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APRUEBA FALLO DE SELECCIÓN Y
ADJUDICACION CONCURSO BECAS

DE MAGÍSTER EN EL EXTMNJERO
PARA PROFESIONALES DE LA

EDUCACIÓN, BECAS CHILE,
CONVOCATORIA 2013.

RES,EX.No9?/.)

SANNAGO, I lt A00 2013

VISTOS:
Lo dispuesto en el DS No491/71; DL No668/74; el Decreto Supremo N" 222/10 y el

Decreto Supremo No 664/08, todos det llin¡sterio de Educación; Ley de Presupuestos del

Sector Público No 20.641 para el año 2013; Resolución No 1600 de 2008, de Contraloria

General de la Repúbl¡ca, Y

CONSIDERANDO:

a. Las bases del Concurso Becas de Magister en el Extranjero para Profesionales de

la Educación, Becas Chile, Convocatoria 2013, aprobadas por Resolución Exenta

No1539 de fecha 17 de mavo de 2013, se anexan a la presente resoluc¡ón,

entendiéndose como parte integrante de la misma (Anexo 1).

b. La convocatoria del certamen aludido, publicada en el Diar¡o El Nlercurio de

Santiago, de fecha 26 de mayo de 2013 (Anexo 2).

c. El Acta suscrita por el Comité de Selección, Concurso de Eecas de lvfagíster en el

Extranjero para Profesionales de la Educación, Becas chile, Convocatoria 2013,

de fecÁa 12 de Agosto de 2013, que coñtiene la propuesta de puntaje mínimo de

corte del certamen y de fallo de las postulaciones (Anexo 3),

d. La Resolución Exenta No 5272 datada el 26 de Julio de 2013, que designó a los

miembros de! Comité de Selección del Sistema Bicentenario, Becas Chile para los

concursos de Becas de cotutela de Doctorado, Pasantía Doctoral, Postdoctorado
y Subespecialidad Méd¡cas en el Extranjero, Becas Ch¡le, Convocatorias 2013,

estableciendo la compos¡c¡ón de d¡cho cuerpo colegiado Se anexa a la presente

resolución. (Anexo 4).

e. La Resolución Exenta No 5363 datada el 12 de Agosto de 2013, que rectificó la

Resolución Exenta No 527212013 que des¡gnó a los m¡embros del Com¡té de

Selección del Sistema Bicentenario, Becas chile para los Concursos de Becas de

cotutela de Doctorado, Pasantía Doctoral, Postdoctorado y Subespecial¡dad
1,4édicas eñ el Extranjero, Becas Chile, Convocatorias 2013. Se anexa a la

presente rcsolución. (Anexo 5)

f. La nómina completa de postulantes presentados (Anexo 6); Ia nóm¡na de
postulantes declarados fuera de bases (Anexo 7); la nómina de postulantes

ieleccionados femenino (Anexo B), la nómina de postulantes seleccionados

masculinos (Anexo 9) y la nómina de postulantes no seleccionados (Anexo 10),

g. Que CONICYT, en virtud de sus facultades, ha determinado en 3,500 el puntaie- 
dé corte para el presente concurso/ s¡n pedu¡cio de su prerrogat¡va de aumeñtar



n.

1,

5.

2.

3.

el número de becas confer¡das en razón de la d¡sponibilidad presupuestaria,

situación que se formal¡zará a través del acto administrativo correspondiente;

Lo informado por el Programa de Cap¡tal Humano Avanzado en su lvlemorando No

8615/2013 datado el 13 de Agosto del año en curso (Anexo 11), y

Las facu¡tades que detenta esta Presidencia, de conformidad a lo señalado en el

Ds 491/77, DL 668/74 y el Ds No 222110, Lodos del M¡nislerio de Educación,

RESUELVOI

APRUÉBASE el fallo de selección y adjudicación del Concurso Becas de Magíster
en el Extranjero para Profesionales de la Educación, Becas Chile, Convocatoria
20t3.

oróncur¡lSe 60 becas de Magíster en el Extranjero para Profesionales de la

Educac¡ón, a los selecc¡onados individua¡izados en los Anexos B y 9,

¡¡OlriQUfS¡ por el Programa de Cap¡tal Humano Avanzado el resultado del

certamen a las oersonas ind¡vidoalizadas en los Anexos B y 9, a fin de que

ejerzan su derecho a aceptar o rechazar la adjudicación de la beca, de
confo¡midad a lo ¡ndicado en el ñúmeral 10.6 de las bases concursales.

ctLÉanE¡,lsf los respect¡vos convenios de beca con los galardonados, y
apruébense por su correspondiente resoluc¡ón exenta.

orstnlaÚynse copia de la presente resolución al Programa de capital Humano
Avanzado, Fiscalía, Administración y Finanzas y Oficina de Partes.

DEIÉSE constancia que contra el presente acto administrativo procede el recurso
de reposición de conformidad a lo previsto en la Ley N" 19.880, que establece ¡as

Bases de los Procéd¡mientos Adm¡nistrativos que r¡gen los Actos de los Organos
de la Administración dél Estado, sin pedu¡cio de otros medios de impugnaclón
contemDlados por el ordenamiento jurídico.

¡¡:órese, nernÉ¡roese, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE

MDr: .l;FS

Resolución Exenta Nol539/2013 Bases concurso Becas de l'449íster en el Exkanjero para Profesionales de

la Educ¿c¡ón, Aecas Chile, Convocatoria 2013 (An€xo 1)
Av¡so convocator¡a Diario El Mercurio de fecha 26.05 13 (Anexo 2)
Acta del comité de selecc¡ón, concurso de Becas de Magíst€r ef el Extranjero para Profesionales de la
Edu€ación, Becas ch le, convocatoria 201.3 de fecha 12 de agosto de 2013. (Anexo 3)
Resolució; Exeñta No5272 de fech¿ 26.07.13 que des¡gna los miembros del comité de selec€¡ón (Anexo 4)
Resollc¡ón Exenta No5363 d€ fecha 12.08.13 que rectifica resolución exenta No 527272Or3. (Anexo 5)

Nómina de oostulan!€s preseñtados (Anexo 6)
Nómina de postulant€s declarados fuera de bases (Anexo 7)
Nómina de postulantes s€leccionados femenlnos (Anexo 8)
Nómina de postula¡tes seleccionados masculnos (Anexo 9)
Nómina de oostu antes no seleccionados (Anexo 10)
MElfo No 9392 de 13.08.2013 Programa de C¿pital Humano Avanzado (Anexo 11)

4.

6.

TRAMITAC¡ONl
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{;}"
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b.

1,

VISTOSi

Lo cl¡spuesto en el Decreto Supremo No 491/71' Decreto Ley- N-o-668/74'

;";i; il;';il ¡'t"zzzlzotó v Decr€to supremo No664/2008'- v. sus

l"iñ"".itili, üo"t dul M¡nl'tet'o de Educacrón; Lev No 20 641 de

ijiliriiiJ"i-Ll' s*tor Público para el año 2013; Lev 1e880'.que

itütiá".iü"t". ¿"-r"t trocedimientos Administr¿tlvos que rigen los Actos

i"*l"r óig"""; ¿" la Adminlstrdción del Estado y la Resolución No 1600

áe zooa, áe la contralori¿ Gener¿lde la República;

CONSIDERANDO:

O[ie, el otorgamlento de becas de postgrado contrlbuye a perfecc¡onar

"*iii""r-a" 
?p".luritación del cap¡t¿l humano del pals' a-sf como. el

ioiui".i'r"nto ¿"r desarrotlo cientir,co 
L;Tl::"Jf 1.[Ín*"*t*

Dara alcanzar un permanente crecimlento

Fi'"ü,T,T11|ifJff"':3'¿:;,?i 

"""*""T;i:iedmavo 

de 2013' der

Las facultades que detenta esta Presldencia en vlrtL¡d de lo- dlspuesto en

*:ig::1"::*ru,Wll;.'ll,Íl'"'ixiif""''1",,'"i:,:::á11'"""
RESUELVO:

apRllÉBANSE las bases deñominadas 'CoNCURSo
'rñ 'iilna¡ru:eeo 

PAnn PRoFESIo\ALEs DE LA

CíILE, CONVOCATORIA 2013'.

BECAS DF MAGISTER
EDUCACIÓN, BECAS
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rNrc¡o DE TMNscRrpcróN DE BAsEs
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1. COITTEXTO

g_Sistema BECAS CHILE flene corno objeflvo deflnir una potfUca integr¿l de
:1-t,.1'::9.d." rorm¿ctón de cap¡t¿t huniano av¿nz¿do en et 

""t."n1."ó, 
qJip€rmtta Ins€rt¿r ¿ Chile en la soctedad delqe,,n¡!vo ar desarro¡¡o eco"u-,.o, ,*,., , .jil*iTrentqsrdando 

¿l un Impulso

2. OAJETIVO GENEML

L¿-Comtstón Naclonat de Invesflgactón Ctentíf¡ca y Tecnorógtca (CONICn ama

lril{lirHli.rg!l_l?ffi ""i,8i,";i:5i;rl'telá{l¡ri.ul¿i#:cnrrenos/.s y exkanjeros coñ permanenc¡a defintt¡v¿ en C¡¡l"li"-r"- ¡Ji¡"iesrud¡os conducentes a ta obtención dej
un,vers¡dades y/o cenrros 0",""""nn"",u" 

""1[Íi.::"oo"nT]::,j:,j*o.. 
*

L¡, b€ca €stá.orientada a profesionales de ta educaclón de excetencta con ejoDjettvo_ de formar capttat humano avan;
educación comoi c";¡*r,-, e"irüilil*ofl,Ji' .ol.jillfj ffff¿"",::



Profund¡:aclón de Áreas Dlsclpl¡nalas, Ped¿gogia D¡dáct¡ca, Convivenc¡a

Escolar, Formaclón Valórica, Enseñan¿a del Inglés¡ eñtre otras.

3. DEfINICIONES

A efectos de este concurso, se esiablecen 1a5 glgulentes definiciones:
3,1, geca: Compreñde €l conlunto de benef¡cios p€cunlarios otorgados por

CONICYT para la real¡zac¡ón de esludlos de Maqister,asf como por los

derechos i obllgaciones esupulados en el convenlo de beca y €n las

presenies bases,

3,2. Coñ¡tér de Ev¡lu.clón: Coroités designados por CONICYT para

evaluar las postulaclones a becas, conformado por expertos,
académlcos, investigadores y profes¡onales, pertenecienter al sector
público y/o prlvado, chllenos o extranjeros, esp€cialistas, de destacada

i.aveaol¡a v reconocldo prest¡gío.Este comité evaluará ¿ los/ias

ooitutantes oue superen el proceso de ¿dmlslbilldad, confome ¡ los

crller¡os establecidos en las presentes bases

3,3, comlté d. selec.¡ón: Cuerpo coleg¡¿do conformado por expertos de

destacad¿ lrayectoria naclonal y/o inlernac¡onal en el ámbito de

Dolít¡cas de lormác¡óñ de caplt¿l humano av¿nzado e InvestlgaclÓn,

encargaoo de proponer el núm€ro de becas á entreqar sobre la base de
la;lrÁlru"lonás ér.crra¿¿s por los com¡tés de Evaluaclón Este coñité
es des¡gnado por CONICYT y lo tntegra, además, un r€present¿nte de la

S€€.etaria Ejecutlva de BECAS CHll-E

3.4. Coñ¡tá Interno del Progr¿tre dQ Formación d€ Cap¡tal Huñano
Avanzado: Comité que ses¡onará con ocas¡ón de la evalu¿c¡ón de las

solic¡ludes sobre cambios d€ universldades, lnstltuclones educ'c¡onales'
y/o centros de l¡v€stigac¡ón, cambios de programas de estudios,

;;sDensión de l¿ beca, térm¡ño ant¡cipado, e4tre otras, qu€ los

inüres¿das soliclten a CONICYT, en e' m¿rco de del artículo 23o del

D€creto supremo N' 664/2008 y sus modlflc¿clones del Mlnlster¡o d€

EducadÓn.

3.5. Selecclonado/ai Postulante que, hab¡éndose adlud¡c¿do uná bec¿ a

través d€l respectlvo acto adrnlnls¡rativo dl€tado por CONICYT, s€

encuentra en condiciones d€ flrmar elconvenlo de beca'

3.6. a€carlo/a: También llam¿do beneflciario, es aquel/ll¿ seleccion¿do/a

cuvo co¡venio de Bec¿ ha srdo firm¿do y ¿probádo medlañte el

c;respondlenle ¿cto ¿dmlnlstr¿tlvo A partir de este momento el/l¿

bec¿rl;/a Dodrá hacer usó de todos los benef¡oos establecidos por la

¡"á oára l" cu¿l fue seleccionado/a v debe'á cumplir con todas l6s

obl¡gaclooes ¡nherentes a su condlclÓn

3.7. Profesional d€ ta Educac¡ón: Profeslon¿l que posee tl!ülo de profesor

o de educador conferdo por escuelas normales o unlversi'rades oel

Dais, asi como los otorgados por Inst¡luciones ¿cadémicas extr¿njeras

¿ebldamente valldados en Chile.

3.8. Estbblec¡m¡énto do EducrcióÍ Subvencionador'stablecim¡entos
que tle"en ¿eruc¡o a perclblr una subve¡clón del Est¿do;



est¿bleclmlentos múniaipales, parículares subvenclonados o aoúellos
regldos por el DL. No 3166 det Mlntsterlo de Educactón, éste últ¡mo
para el caso de los tlceos técnlco profeslonales de admlnlstración
delegada a corporactones.

3.9. R.vel¡dáción y Conv¡fld.c¡ón d€ T¡tuto otorgado cn él
Extrrnjcro: A ta Unlverstdód de Ch¡te te corresponda ta atrtbucjón
pfvattva y exctuy€nte de reconocer, rev¿ltdar y convaltdar dtu¡os
profeslonóles obtentdos en el extranjero, s¡n periuiclo de lo dlspuesto
en los tr¿tados Intemacionales, Eñ la actualtd¿d. es el D;reb
Univers¡tar¡o Exento No 0030.203 de 2005, et que regtamenta ta
potestad contemplada en el artícuto 3o det Estatüto de la úñtversidad.
En d¡cho reglamento se deñne por revalidactón a la cef¡flcaclón d€
equ¡valencia entre un título profesional o gr¿do académlco obtenldo en
et extranjero, con el resp€ctivo tltuto profes¡onal otorgado por la
Un¡verstdad de Chtte u otras ¡nstituctones nactonates d; edu;ctón
superior. La revalldación de un tftulo profeslonál obtenldo en el
ex¡ranjero €s necesarla cuando se exige el correspondiente título
profeslonal. chiteno para et ejerctc¡o profestonal ¿fl el país. La
convólidac¡ór¡ establece l¿ €qulvaleñcia entre ¿cív¡dades cu;fl culares
cursadas en una entidad de ed!¡cacló¡ superlor extran era y las
correspondtentes que tmparte ta Untve6tdad de Ch e para_etuctós de
estabtecer et ntvet de formactón de un postl.¡tánte a reva¡tdactón.

4. DURACIóN, CO¡{D¡CTO ES Y CARACTERÍSTICAS GE]IERALES DE LA
SECA

4.1, Lá beca de l,'laglster está desínada a ltnanclar programas académlcos
con una duraclón de h¿sta un máximo de dOS años (¡uatro SemesÚes).

4,2, La duraclón de los beneftctos de ta beca de Magfster, será de caécter
anual, renovable hasta un máxlmo d€ dos años contados desde el
Ingreso del becar¡o al programa de €studfos y sujeto 6l rendtmlento y
resultados académtcos obtentdos por éste/a.

4,3, Los beneficios de lá beca se dev€ngarén ¿ partk de la fecha de ta
adjudlcaclóñ delcoñcurso o la ¡ndlcada en convenlo de bec¡, s¡ la fecha
de lnlclo d€ estudlos fuere posterlor a la adjudicactón, uña vez ou€ se
encu€ntre totalñente tramttada de la resoluc¡ón que aprueb¡ el
menclonado convento.

4.4, No será procedente ftnanctar prograrnas de verano.

4,5. Sólo s€ otorgarán becas p¿r¿ estudtos en programas que se
oesarrc, en de maner¿ preseñct¿t, con ñua¡ á t¡empo compteto y
exclus¡v¿meñte en et extranJero. Se exceptúan ¿e esta pó¡¡blCóá
aque os casos €n los que ellla b€c¡rlo/a deb6 reállzar trabalos de
campo en Chite, los qué sólo podrán desano arse cuando et proirama
académlco se haya ¡n¡ctado y los benef¡ctos de la beca-se-estén
percib¡endo en el extr¿n,em. Los trabalos de c¿mpo €n Ch¡le s€
r€gularán en conformtdad ál numeral 13.11 de l¿s Dre;ntes bás€s,



1

I

4,6. En el caso de l¿s universloades europeas los programas deD€rán

comPrender al menos 60 créd¡tos ECTS anuales Sólo se otorgaÉn

b€cas par6 estodios en progr¿rnás acreditados u oflclales en el pa¡s de

4,7. Una vez seleccionado/a, de maner¿ excepcional coNIcYT, 9rev a

propuesta del comité lñtemo del Prograña de Formaclón de.capltal

ilumano ¡vanza¿o, podé autorlzarque se sustituva, por una sola vez.v

añtes de la flrma del convenlo, €! programa de l4agister á real¡zar y/o

universidad, sl€mpre y cuando el/la selecc¡onado/a cumpla lo 9¡gu¡entes

4.7.1, Encontrarse ac€ptado/a en est6 nuevó prcfercncla y que ésta

sea de la mismi área de la opclón s€ñalada en su posfulación;

a.7.2. óue este programa s€a al menos d€ ¡gual nlvel a Ia opc¡ón
presentada al momento de la postuláclón'

4.8. Es de excluslva .esponsabllldad del/de la selecclonado/a cumpllr con los

pi".ot y t"qrltitoi establec¡dos po. cada unlversldad y/o centro de

¡nv€stlgación €n el extÉnjero.

4.g, Los becanos deberán encontrarse en cond¡clones de Inl€lar estud¡os de

llao¡ster en unlve.sldades y/o centros de investlgaclón €xtranj€ros de

exc-elencla en las fechas establecldas en numeral 13 4 de las prese¡tes

b¿ses. No se financiárán estudios qse no se presenten en e$os

tórr¡lnos. No se flnanclarán estudlos que se háyan ¡n¡clado en un¿

fechá anterior a la postulac¡ón del pre$ent€ concurso

4.I0. Oulenes sean adjudlcados con la beca d€berán ¡¡icl¡r esrudios de- '- ü;;r-;t"',; i"; iech¡s erablecidas en las presertes bases' situáoón
qu; se deberá acred¡tar al momento de la f¡rma de conv€nlo¡ en

¿onformrdad con lo d'spuesto en el 11 5

5. REQUISITOS DE POSTULACTóN

Podráñ oostul¡r ¿l presente concurso quienes cumplan los s¡gulentes r€q!lsltosi

5.1. S€r chlleno/a o extranlero/a con permanencla deflnltlvó en Chile'

5.2. Poseer fítulo de Prolesor o de. Edu'ador confer¡do por Escuelas

Normales, !.,n¡versidades del pais, asi como los otorgados., por

rnstrluclones ¿cadémicas extranJeras debidamente valldados eñ Lnrre'

5.3. Eñ€onlr¿rse, al momento de la postulaclón' ejer'iendo

orofes¡onalmente en Chlle en estableclm¡entos de educadon

irú"-""aion"Uo" (munlclpales, partlculares sübvenc¡onados o l¡ceos

5

los o.o{ramas ño lerfc¡dos como Titllos Ofici¿16

rñr¡i¿tNa5 de$mlladas por ei Ese¿clo Europeo oe
iEsbo €xdut€ del @ncu6o ¡
úñlvéEitario d¿ ¡4e.do a Es



5.4.

regldos por el DL 3.166; este úttimo para et caso de tos ceos técn¡co
profegonates de adm¡nistrac¡ón delegada a l¿s corporaciones).

Pose€rexcelencla ac¿délnica acreditando, en al menos. uno de los dos
slgulentes reoulsltos:
5.4,1 H¿ber.obtenldo un promedlo ñnal d€ notas ¡gual o super¡or a

ctnco (5.0) sobre un máxtño de s¡ete ¡z.o) ó su equii,atente,
para ta obtenctón delTftr¡to de profesor ó de Educad;.5.4.2 Encontrarse dentro det 30% superior de su promoción deqtutadon o egreso de preqrado,

6. rNCOtif PAnaI¡DADES

No podrán ser beneflclarlos/as de es¡a beca:6.1. Aqu€ltos_que ¿ ta fecha de postutaclón a BECAS CHILE tenqan ta c¿[dadoe Denenctáro de otras becas con financtamtento del sector Dúb copára.et mtsmo programa de estudlos, gr¿do académtco e lnsfltución,;;
el extránierc-

6.2. Los.que mantengan deudas o compfomrsos con Insütuc¡ones oúblicasoenvadas de su situactón de becario. Sin perfutcto de to ánierior.podrán. ser benef¡ctarios quienes mantengan ioÁprom¡.os o.nJieniuloenvaoos de su condictón de bec¿rto/a de BEc,¡ú CHILEconespondlentes a perlodos de retorno y/o retrtUucfón prevla
autortzactó¡ de CONICyT.

CONICYTdectarará fuera de bases o dejará stn efecto ta adJudtcación de ta becao el teínino antlcipado de ta mtsma en el cilso que se compruebe, tanto en taetap¿ !e.admtstbitidad, evatuactón. adludtcactón, fl""a d"t ;o"";;6t ¿;;;i;
:?::-11119"i1:-* ! beca,.que e¡lra becar¡o/a se encuentra en arsu;a de rasstru¿oones anterbrneñte descrttas o que la documentactón e in¡ormaci¿npresent¿da en su postülac¡ón es lnexactó, no v€roslm¡l y/o ¡ndr¡zc¿ a enoiensu anális¡s de admtsibitidad por parte de CóNICYT.

Con el objeto de comprobar.que los/as postulantes no poseen becas v¡gentes,comprom¡sos pendteflres o deudás actuatmente exrglbtds co.o ¡ecárioJÁi ¿élnstltlclones públtcas chlteñ¿s u otro tñpedtmento ¿é caécter fegal, écjñlcnpodrá sol¡citar tnformactón ¿ todas tas enitdades dets€Cor pr¡btico._

7. POSTULAC¡ÓN A LA AECA

7,7, Its postulaciones al concurso debeén ef€ctuarse preferentemente oo.v|a erectro¡lc¿ med¡ante el Slstema d€ postutactón en Llnea, c;voacceso se . ercu€ntra dtsponibte a tÉvés de ¡a páglnj wá¡www.oecasch e,cr y www,conicvt.cl,



I

7.2, El/la ooslulante deberá ut¡lizar los tormutarios dispon¡bles en el.S¡stema

i,ii.i.trii.i¿" e; ünea por coNlcYr' caoa documento incl'i¡do en ¡as

;ilá;"* en línea ¡eberá ser adjuntado como un. ¿r€hlvo,en

iJi.lto poi ¿e no ,¡¿s ¿e 1.024 kb -sln prot€cción o encr¡pt¿do- cada

uno, DUdiendo contener más de uña pá9lna, siempre y cuando todas las

pág1nas sean parte d€ ur mismo archlvo

7,J, En el caso de presentar postuláclón en papel, ellla posUlant€ deberá

[i¡i"t-l* rorÁrlr¡ot ;s|ablecldos por coNlcYT en la oflcina de

eienii¿n al postutant" del Programa Formación de capltal Hurnano

Avanzado de mNICYT'z, y deberá e¡tregar:

7.3.1. t,n dóssier anlllado de PostJtación con toda la documentación

requerlda Pa€ Postular'
z.¡.:. u]l- co coÁ to¿á la documentación correspo¡dle¡te en vers¡ón''- - 

¿ro¡ul v sólo en formato PDF FI CD debe con¡ener

ex;ddmeñte la misma informaclón que se ptesenb en.e¡

form¿to impreso, grabando cada docuoenlo en un arcnlvo

separado
7.3.3. Lo; archlvos {ncluldos en el cD no podrán slperar los 1 024 Kb
"- - i JeUe¡án encontr¿rse sin restr¡cclones de ácceso' de lectura o

áncrüta¿os ca¿¿ ¿rc¡tvo puede contener más de Úna pág¡na'

7.4, Una vez reclbldas las cadas de recom€ndacióñ confldenclal y/o la

iottuiJ¿" "n 
coNIcYT no podnín re¿llzarse modif¡cóc'ones o

;ñcorporarse nuevos antecedentes y/o documentos

7.5. CONICYT no hará devoluclón de las cartas de recomendaclón

confidenc¡al y/o de las postul¿clones recibidas

7,5. Los/as postulantes serán responsables de la veracldad' ¡ntegridad y

l.oi¡ltr¿á¿ Au r" rnfo,.".ióñ consignada en el formularlo y adJuntada en

L:'#;# ;; ;";";;;,¿; ¡s¡'¡sáo, ros¡as posturantes deberán 
-estar

en ¿on¿ic'onei de pr€sentar todos los añtecedentes e ¡ñlo'mac¡on que

éóÑiCn-ii,ié"" "á*""l.los 
durante el proceso de postulac¡ón' f¡rm¿ de

convento'v/ó durante el peíodo en que se €sté perciblendo lo5

beneficios de la beca.

7,7. El incurñplimrento de las condlciores establecldas en las presentes

bases, se cons¡derar¿ c¿usal p¿ra que la postul¿crón sea declarada

irer¿ ¿e ¡ases o la bec¡ quede sln e'ecto o se declare el térmlno

antlcipado de la mlsma.

7.8. Documentos de Postultclón obllgator¡os:Los gocumentg: --9:
p*-tuluO¿n que se d€tall¿n €o el Pres€nte ñumeral se consrderán

in¿¡"p"nt"¡l"i para dejar conslanc¡a lndub¡t¿ble d€l cumpl¡mienj9-1:

ioi éqrl.itot 
"i¡qr¿o. 

i 
"vltar 

pedulclo a los/las 1nt€ressdos/as' por lo

or" lá no pre"éntu"¡ón de uno o más de €llos' 5eé cóusal-ne

i*-r"ti.i¿n áu-i*fa de báses La lista que se detalla tléne carác(er

i"-,,Ji"o pltio qr" tu ¿"be cumpllr con lá presentadón de todos v-,ca.da

ir_tio-io.-ioirÁintos ."n"lados Al m¡smo tlempo' estos tleñen carader

üIa 
"n 

¡'. solu"ao,¡¡"¡¡91369, Provrdéñcró' sóntiógo' de lúnes ¡ vr'medée:00 hor¿s ó

14:00 hor¿3 7



de esenclal y obllgatorio por lo que no pueden ser reemDlazados oor
nrngun otro, La documentaclón soltcltáda s,erá la stgu¡entel7.8.1. FORl,tULARto DE POSIULAC¡ó . dtspontbté en formaio

etectrón¡co en el sistema de postulaclón en lfnea,

7,8.2. CURRiCuLUM vlTAE.dtsponibte en formato etectóntco en et
srsrema de postutación en l¡n€a.

7.8.3. FOTOCOP¡A DE CÉDUIA DE TDE TIDAD

7.8.4. CERT¡FICADO DE VIGE C¡A DE PERMAI{E CrADEF¡I¡T¡VA Et{ CH¡LE, eyta porutant€ extr¡nje; ¿;;;;¿olunrar et presente documento. Este docuñento ¡s otorgadopor t¿ Jefatura de Extr¿nJela y policia Internactonat o-oorLlnsuraoo chreno en et extrañJero (cuando etlta post!¡t¿;te
restoa en et extranJero) y debe menclonar, EXPRESAMENTE.que ta perman€ncta Deflnit¡va detlde ta extr¿nJero/a en chilé
se encuentra v¡gente.

7.8.5. CERT¡F¡CA,DO DE E]{VÍO EX{TOSO DE FORMULARTO DEaCREDTTACTó|{ soctoEcoNóMrcA (FAS). dtsto;tble ;;www.DecaschÍe.ct3. Est¿ tnformaclón no será iónstairaOá parJ
el proceso de evaluaclón,

7.8.5, COP.¡A. DE TffULO PROFES¡ONAL DE PROFESOR OEDUGADoR, o cert¡ficado de éstos. St est€ tltuto ha ;¡d;otorg,ado en el extranj€ro deberá estar debldameñte val¡da¿;en C¡ e. para et caso de untverstdad* 
"" CÁ¡l", el¡ipostutante que no pueda obtener uno o rhás de ¡os ceniir."-joi

soticttados..en su unrv€rsld¿d, debido at cterre ¿. diü 
" .iiólpo se s|uadón debtdañente jus ficada, podrá presentaroocume¡tos emlddos por et Htntst€rio ¿e É¿ucaadn y/o ilConsejo Supeíor de Educación, s€gún corresponda.

7.8,7, CERTIFTCADO DE COÍ{CENTRACTóN DE IIOÍAS DEPRIGMDO, etcuat debeé tnctuir tas c¡tific¿ctones dt bdo;rcs ramos cursados.

7.8.8. CERIIFICADO.OE R^NKII{G DE EGRESO DE PRE GRADO ODE TITULACIóN donde se expres¿ exptfcttamente eli.La_rque er.porLrtante ocupó r€specto det totat de su pregradó otitutacr'ón. Esre cerflñcado n; es ob gatorto s¡ se icÉ¿lá etcumpt¡mtento del num€r¿t 5.4.1.

7,8.9, LO-S-. POSTULANTES DEBERAN ACREDI,AR LA IIOTAF¡naL osrENrDA EN LA LrcENcrATuü 'ii;TITULACIO expresada €ñ escata de noras de I a 7 con el f¡n
rse,leclfrlnar st pose€n 

_excetencia ócadér¡tca según nurn€r¿l¡.+,¡, urcna nota deberá aparecer expresamente en atgunosoe^los documentos señatados €n tos numerates 2.8,6,7:5.7 v/.o,o en escata de notas de I a 7. Esto no es o6liqato¡ó

::L_*::1:lj:.:l *: * h4 refeencb debe¡ ñe*risment.¡ qpresar que r. peñ¡nencrüuernñva @r/de |¿ .rrónj.rc/ó¡ 4 enclent.a uGENyE. (qpe'ene seá d*rr-do Fue6 dc B¿G :J¿ndo etó hform¡óó1 no s 
'¡tes., 

.l



cuando el postulante acredlte el compllmiento del ñurTeral

En caso de no contar con la equivalencla de notas en escala 0e

1a 7, se aceptará cualqujer documento em¡ído por la

tn.i¡tr"i¿n ¿" e¿uc¿c¡ón superior en que s€ expllqueí las

eouivalencias o mediante una declaraclón lur¿d¿ ñrñad¿ ante

Notario/a o Cónsul chileno/¿ e¡ el extranJero' segun

corresponda, en la que señ¡le l¿s equiv¿lencias d€ las

callflcaciones eí escála de 1 a 7.

7.S,10. CERTIFICADOS DE ACRED¡TACIóN DE IDIOiIA' LOS/AS
"_ -- 

oosirlant"" cuvos program¿s sean dictados €n ólemáñ' lrañces

; lnolés, StEl'4PRt debeéñ plEsentar al momento de posturarr

i". o-iu"Lut 
"io 

ce.t¡t¡"aoos señál¿dos en el anexo No I

5¡ los estud¡os de l\'lagisier se efectúan en idlomas dlst¡nlos a

los menclonados, no será neceEório que el/la postulanre

;edite su nivel ¿e ldioma al momento de la postul¿clón

7-8.11. uNA CARTA DE REcollENDAcróN del ámblto-- - 
".u¿¿¡issTgrofeslonal 

según formato preestabrecldo por

áó¡lrcrr. iovas postula.tes deberán Ingresar en €l slstema

de oostulación en linea, er correo electronico de l¿ persona que

Liiiiái¿ la .ecomen¿ac¡on. Ésta recrbirá autoráticañente una

iiiiiii"¿; en !u coneo electrón¡co de que ha srdo

.Jü.ú"i¿"¡" como recomendador' El correo ¡nclulrá una

¡irecclón (URL) donde el recom€ñdador deberá reg¡str rs€ -y
lueoo comDlet¿r l¿ cana de recomendaclón y enviar a través

del;ismo sistema No se aceptarán cartas en soporte paper o

oo, .orteo etectrónl.o para aolie¡los/as que postulen en l¡near

;alvo los c¿sos en que coNlcYf aí lo requlera' lo cuar s€ra

nolificádo medlañle correo elect¡on¡co Los/as postulañtes

Dodrán verlficdr a través del slstema de postulac¡ón en lfnea-sl

;;-;;i;;" remitido a coNIcYr la señarada cartá Es

¡-o.esc¡no'¡le q.re los/as Postulant€s coñtacten d sus

*,:.-"Já¿-ot"t-i^r". á" tegi"t,al. sus ¡espectlvas caslllas

"i"á,á'ii"t "" 
¿ rol.."lario e; linea Es de respoñsabllldad de

ioi¡r. ooatutunt"a 
"tusurarse 

que las caftas s€an envl¿das en

bs Platos establec¡dos.

7.8.12. CERT¡FICADO ¡IFORTACTóN LABORAL' segúñ formato
"- " ii"""'ir. dué ácredrte la relaclon contractu¿l y/o laboral

i"jii" - iá - p".u,1""t" con el estaDreclmlento escolar

suóvencionado El certiflcado debe señalar €¡presamente' s se

iiuii-¿f 
"n.o¡"glt 

tn,"¡t¡pal o particular subvenclonado o s¡ es

un liceo regulado Por el DL 3 166'

7.8.13. CERTIFICADO DE VERACIDAD' que conslste en una
'''" i".ütl"i¿" ante ta com'slón N¿cional de lnvestigac¡on

éü'ii,íü; r!ii"l¿'gi.", col'¡lcrr' en ra posturación.en línea

;;;;i-;iil s¡sú¡ ¡€ postulaclón quren senera la opc¡on

Para obtener t¿l certlfl c¿c¡ón'



7,9, Docuñénto¡ d. postul.clón Opclon¡t.6: Adtctonalmente,podrá
prcsent¿r tos s¡91,¡lentes do€umentos

7.9.1. COPIA DE DIPLoI.IA o cERfrFIcADo DE Pos¡GRADo.Este
documeñto será conslderado en la etapa de evalüaclón.

7.9.2. CERT¡FICADO DE COI{CEÍTTRACIóN DE I{OTAS DE
POSTGRADO. Este documento será cons¡d€r¿do en lá etapa d;
évatuaclón.

7,9,3. CERT¡FICADO DE PERTEI{EI{CIA A ETN¡A T DfGEN¡.
emit¡do por CONADL En caso que de los apel dos detlde t;
postutante se deduzca su pe(enencla a !¡na étnlá. sólo ¿eberá
aoJunlar una d€ctaractón stmple pafa acredit¿rla.

7.9.4, CERTTFICADO DE DISCAPACIDAD ehtudo por tá Comtslón
de Medtctna prevenflva é Inva dez (CoMptN) .i por 

"l 
A*iit_

Nacionat de Discapactdad de¡ Servtcto ¿e négtstro Civ¡t á
Identif¡cactón, parit postutantes que dectaren lo"eer ut!,tn
gr¿do de dlscaOac¡dad,

7,9.5. DEcLARAcIón JUMDA AntE oTARro púE[¡co para
aque os postulant€s que declar€n resldlr en regiones dtst¡nüs a
la ¡4etroDo¡ltan¿.

A. ADiI¡SIAILIDAD DE LAS POSTULAC¡OI{ES.

8,1. Todas las postulaciones serán somet¡das a un examen de ¿dmlslbilidad
en et cual se.v€riflcará st esras curhpten con ta present¿c¡¿n ¿Jto¿a lá
oocumenrac¡on so¡tcttada, las condtctoñ€s y r€qulsitos establecidos en
|aS pnesentes bases,

a,2, Las postulactones que aprueben el examen de admts¡bllldad, seránconstoefádas postu¡ac¡ones ¿dmlstbles y pasaran a la €dDa deevatuactóñ. En caso contrario €€rán decta;ad;s "Fue.a d.¡";;"tl ;;pasardn a la etápa de evaluactón.

8.3. Los/as 
_ 
postutantes serán responsables de tá verac¡dad, Inteofidad.

tegto toad y consistenc¡a de la ¡nformactón cons¡gnaOa 
-en 

Épostutaclón, Asimtsmo, iolas postulant€s deberán e"t |, én -n¿¡cioneioe presenrar rodos tos antecedentes € Informactón que CONICYT iuzouenecesaflos durant€ et proceso de ftrña de¡ convento Oe geá -vlo
ouÉnre et per¡odo en que se esté perctbtendo ta bec¿.

4,4, En caso de v€rtncarse ta existencta del Incumptimlento de cualou¡era deros r€quisltos y/o condtc¡ones est¿btecidos e; tas presentes b;;e;;l;
om'stón o dectar¿c¡ón fatsa de cuatquter dato o qu! no cumpran con iientrega de uno o más de tos documentos sol¡cttados o oue tadocumenbdón e tnrormactón p.esenrada en., p*rrl*¡Oli-*J
l-1iÍ!t,1" veros¡m¡r v/o.lnduzca . error durante et proceso deposrutacton, se constderará causat par¿ que l¿ postrjtác¡ón seade€tarada fue.á d€ bases.

10



9, EVALUACION

9,1 Aquellas postulác¡ones que no cumplan con uno o más de los requis¡tos

"ü¡lec¡áo. 
en et numeral 5 o con las cond¡clones establec¡das €n l¿s

presentes bases, inc¡lrran en alguna de las ¡ncompatibilidades de¡

nume¡al 6, o no e.treguen uño o más documentos señál¿dos en el

numeral 7 8, s€rán declaÉdos "Fuera d€ Bas€s" y no pasarán a la

Etapa de tvaluac¡on

g,2 Las postul¿cio^es que cumplar con 'os 
requisitos estable(idos en l¿s

oresant€s bas€s coñcursales y que aprueben €l ex¿men oe

;dm'sibitidad, serán evaluadas po' Com¡tés de EvalsaciÓn¡ los cuáres

califlc¿rán la excelencla académlcó de Ios postulantes en concoroancr¿

con los crite os €stabtecldos en las pres€ntes bases concursales'

9.3 Los Com¡tés de Ev¿luación entregarán un puntaJe flnal de evaluacón

dentro del rango de 0 (cero) a 5 (clnco) puntos, en base a ros

sloulentes crlte¡los de evaluaciÓn:

9.4

Cr¡te o
for¿nlece¿entes ac¡¿¿m¡cos y/o trayectoria y/o
exDenencia l¿bo.al del postul¿nte.

55o/o

66ñiGlili-áesarrollan labores en e.tableclmieñtos
munlclpalesr

. Aslonación d€ E¡cel€ñcla Pedagóg¡ca (AEP), y/o
Asiénac¡óñ Variable de Desempeño lndlvfdual
(AVDD

Docentes que desarrollan labores en estóblecirnientos
partlculares sübvencionódos:

. Asign¿ción de Excelencla Pedagóglca (AEP)'

¡00,6

t-d;bj*Af"oslCs Ezones en qoe elll¿ postulante

fúnda su postulación y la c¿rt¿ de recomendaclon

del/de la postul¿nte.
300/o

Ñ¡vá,-Etiiá¡-y trayectori¿ de l¿ Inst¡tución

educ;clonal €xtranlera como del orogr¿ma especffico

d€ estudio dor¡de se rcalizará el programa de tlagister
y pert¡neffla de este respecto ¿ la tr¿yector¡a y

¿ntecedeñtes d€l Postulante

50th

bo¡illcación ¿d¡clonal al puntaJe Í¡n¿¡Se ágregará ura boñillcac¡Ón ¿dlclonal ar pun@F Inr¿¡

"""Li.rá" " 
¿quellas postulaclones que, medlante 

-los 
locumentos

i"il.i¿"i "" r"t-"rt*"tles 7.9.3,7.9.4 v 7 9 s acrediten debidarnente

una o más de las s¡gulent€s caracter¡sticas:

9,4,1 Los/as postllantes pertenecientes a etnlas lndigeuas (0'1

Pultos).

tl



9.4.2 Los/as-postulantes que pos€an alguna discapac¡dad fislca (0,1
DUñtOS¡.

9.4.3 Los/as postulantes con resldenc¡a en reglones djstintás a la
Regtón lrtetropolitana (0,1 puntos).

IO.SELECC¡óN YADJUDICACIóT DEL CONCURSO

10.1 El Comité de Selecclóñ, sobre la bas€ de las evaluaclones ef€ctuadas
por tos Com¡tés de Evatuactón, propondrá a ta presidencta de CONICYT
una l¡sta de seleccionados, y por coñstg{¡tente, la propuesta del ñúrnero
de Decas ¿ otoma¿

10.2 CONICYT, de.acu€rdo.!91 !a propL¡esta señatada en et párrafo
preced€nte y ta dlspon¡bil¡dad presupuestaria €xtstente, med¡ánte el
respect¡vo acto adm¡nlstrat¡vo, establecerá lá selecclón y adjudlcaa¡ón
oer concurso, et puntaje de selección, y t¿ nómlna de todoias los/as
seleccionado/as para ja obtenclón de esta b€car la nómláa de'toi
postulantes no selecc¡onados y la ñómina de los postulantes declar¿do;
fuera de bases.

10.3 Los re$ltados del presente concurso se publtcaráñ en las páginás
www,becaschl¡e.cl y www.conlcyt.cl.

10.4 La condlclón de becario y los beneflclos asoclados, ouedarán
súpedttados a ta totat tramlhción det acto ¿dm¡nlstrat¡vo óue apn¡ebe
el conven¡o de beca suscrtto por et seleccionado y CONICYT] '

10.5 una vez que se encuentre totalmente tr¿mltado el acto adm¡nlstrat¡voque aprueDa ta adrudtcaclón del concurso, CONICYT not¡ficará a lospostt¡lantes d€clarados fuera de bases, tos setecctonados y toi nó
selecctonados d€l re$lltado de su potu¡ac¡ón, en contormt;ad a lo
esraDterdo eñ et arUculo 14 del D€creto Supremo No 664, dej año
2008, del M¡nister¡o de Educactón,

10,6 Los/as s€teccionados/as tendrán un ptazo de dtez (lO) dtas hábites,
contados desde ta notincactón señalad¡ en el nufnüf'unte¡o., oaü
comuntcar po. escr¡to a CONICYT la áceptactón o r€chazo ¿e la Uácá- st
no comun¡cara su respuest¿ dentro de este plazo, s€ €ntenderá que
r€nunc¡a a ta m¡sma,

10,7 Este concurso no coñtempla lista de espera.

10.8 Los/as postulantes que no s€an seleccionados/as para la beca podrán
volver a postutar a una próxlma convocatoria de ést¿ u otá beca
a0mtntstrada por coNIcYT.

10.9 Todo,¿quet ¡nteres¿do podrá Interponer tos reclJrsos que contempta la(umpl€ndo con tos pt¿zos, formas y r€quisttos que ta
refenda norma estabtece, para lo cualdeberá tener presente oue:

9g_rn!rlka9o,s los fesuttados det concürso a lodos ¡os partic¡panres,
e$os tendrán un ptazo de 5 días háb es de ta nouf¡cactón de sua

12



I

resultados oara ¡oterponer un recurso de reposición

Los reclrsos de reposiclón. en conformidad al artlculo 30 d€ la ley
No19.880, deberán present¿rse ante el Presldent€ de CONICÍT y

deberán contenef:

. Fl nombre Y apellidog del interesado Y, en su caso, de su

apoderado, ¿sí como la ¡dent¡ficaa¡ón del medlo preferenle o

d¡ lugar que ss señale, para los efectos de las nouñcac¡ones'
. Los hécho;, razon€s y peticiones en qué conslste la sol¡cltud
. Lugar y fecha
. La flrma del solicitatle o acreditación de la autent¡cid¿d de 5u

volunLad expres¿d¿ por cualqu¡er medio habilitado En virtud

de lo ¿nt€rlor, no se ¿ceptaén rccursos de reposrclon

present6dos ¿ través de correo electrÓnlco a menos que se

encueñtre medlónte firm¿ electrón¡ca avanzada4
. Elóruano admlnlstr¿llvo al que 5e d¡rige.

Los ihter€sados podrán actuár por medio de ópoderados'

entend¡éndose que éstos tienen todas las facult¿des n€c€san¿s para

ta consecrrc,ón ¿el acto admlnistrativo, s¿lvo man ifestaclón -expresa
en contr¿rio El poder deberá confár €n escr¡tura publ¡c¿ o
documento prlv¿do suscrlto ante notalo.

La Dresentaclón de Recursos de Reposicrón en soporte papel deb€é
efe¿tuarse a través de l¿ oflcrna de Partes de coNIcYT' ub¡c¿da en

áernard¿ llorín No 551, Prov¡dencla, sant¡¿go (de lune5 a llreves
entre 09:00 v 17:30 horas y vlemes de 09r00 á 16:30 horas)'

Lá oreseñtac¡ón de Recursos de Reposicrón, mediante lirm¿

elé.trónica Av¿nzóda, deberá efectu¿rse a traves 0e

www.conlcyt.cllo¡rs.

¡1.f lRlta DEL COI{VEN¡O

Los/lás seleccionados/as debe|.ián :

11.1 t¡fmar un convenlo dc beca.on CoñltCYT, donde se ellpularán los
'_ _ 

¿eÁ"f,os, o¡lfgaclones d€ l¿s pártes y la fecha de inlclo v térrñlno de los

.!ir-¿-ii," iJr¡'¡éisren v nlvelaclóÁ de idiom¡, si correspondlere' €s¡

i"rnJ ji i".r'" ¿e tn¡c¡o v térmtno de la beca' En el c6so que ellla

ú"iii¡"Á * encuentre fuera del país, se deberá f¡rmar dlcho conven¡o

en el consul¿do de Chile respect¡vo.

Para todos los ef€ctos legaleg derivados del lnstrumento' se €stabEce

como domlc¡lio la comuna y cludad de Sant¡ago' prorrogando la

coñpetencla paró anle sus Trlbunales de lusl¡cla

11.2 Sur.r¡bir ün pagaré firmado aol€ notálo/a público/ó o cÓnsul
"' ili";;t; en el'eñraniero que contenga la promesá de pagár una

"*;, 
,""r-"t 

" " 
t_a deÑ¿n'@ ¡v'nt¿d¡ ve¡ Lev No 19 799¡ sobre oocurentos

á|i'il'ii', ,i-i;i*t¿"¡". 
" 
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determhable suma de dtnero, desflnado a garandzar el cuñDllmtento de
las obllg¿ciones inherentes a su caltdad de becario/a y e; el cual se
Incluya una ctáusuta que faculte a CoNICYT a énar los ¿atoi
correspondtentes a la suma adeudada y a la fecha delvenclñiento en el
pagóré, coñforme á los cálculos que ésta realt@ y de conformldad a lo
dtspuesto €n elconven¡o de beca respecuvo,

Ash¡s¡no. dtcho pagáé Incorporará una cláusula en vtrtud de la cual se
r¿cuttará a coNIcyT para extgk et cobro inmediato det monto totat del
pagaré, como s¡ fue¡e de pla?o vencldo, en caso de lñcumoltmlento Dorparte del bec¿rto de una o más obltgactones conventdas, di manera de
asequrár et flet cumpllmlento de las ob gactones del becarlo.

El pagaré será proporclonado por CONICyT de forñá prevta a la fií¡a del

11.3 Otorgar mandato. por atcrltura pt¡bllc¡ que deslgne a una persona
dom¡c't¡¿da en Chite capaz d€ comparecer €n Julc¡o a ef€ctos de ser
nouncaoa Judtc¡ahente en su nombre, la que tarnb¡én deberá suscrtbktat documento o, eñ su defecto, suscrtblr un docLjmento dist¡nto
aceptando tal d€slgnac¡ón, El refer¡do mandato no podrá ser revocado
srn et consentimteñto de coNICYT.

11.4 Prescntár unr dect¡raclóñ iurad. ¡nto ttotarto o Cóñ¡ul ch cno/.tn .t o.rmnJoro, segúñ formato entregado por CONICYT dtsponlble en
www.conlcat,cl¡ certlflc¿ndo:

11.4.1 No encontrarse dentro de las restricctoneltncompaíb tdades
estábtectdas en el numer¿l 6. En virtud de lo antelor, deberá
oec|ar¿r que:

11.4.1.1 No posee otras becas con flnanclañtento del
sedor púb¡¡co para los mismos f,nes.

11.4,1.2 No es becario de una beca CON¡CYT, MIDEPLAN,
MECESUP, pa$ntías Técntcos de Ntvel Suoerior, ni
det progr¿ma Fortatectm¡eñto det Apr€n¿l¡aje en
hgtés, nt det progr¿ma de perfeccÉnamtenio de
tos profeslonales de la Educactóñ. por el mlsmo
prográm¿ de estud¡os por el cual se adjudtcó la
BECA CHILE, como tómpoco pose€r compromtsos,
deudas u otras ob qactones derivadai de sú
s¡tuaclóñ de becario con dtchas enfldades.

11.4.2 Se compromete a aprobar en t¡empo y forma los estud¡os que
to tteven at térmtno exitoso det MAGiSTER; lo que lncluye ei
comp.omtso ¿ tener un desempeño ¿cadémtco ¿e excetáncia
durante sus estudtos.

11.4.3 Compromlso a cLtmpl¡r todas las obl¡g¿clones corr€s9oñd¡entesa b reatización d€t curso de tdioma, en tos ¿asos que
corresponda.

11.4.4 Se compromete a tener d€dtcaclón exclustva en sus €studjos v
a abstenerse de ejecutar cuatqu¡er ¿ct¡vtdad rerhunerada, s;ivá
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n

la realización de act¡vldades académ¡cas y/o de lnvestigac¡Ón u

otras remuneradas autori¿adas en los convenlos suscritos con

los bec¿rios que eslén en dlrecta relaclón con dichos estudios
Se exc€ptúa de esta restricclón el período de t¡empo
comprendido entre el térmlno de ¡a beca y el plazo máximo de
retorno a Ch¡le,

11.4,5 En caso que el/la becado/a desee reciblr las ¿slgnaciones póÉ

sus dependientes que cont€r¡pla está b€ca, d€berá pres€ntar
el compromlso de resldlr Jlnto con sus hijos/as menorcs d€ 18
áños y/o cónyuge e4 el extr¿nJe.o durante sus estudros de
n¡vel¿c¡ón de ldioma, en caso quelas leyes migratorias del pa's

de destino lo permitan/ o del programa de IVIAGISTER en el

extranjero por un peáodo no inl€rior al 50'/o de la estadia
compláta del becalo/a f¡n¿nc¡¿dó a través de la BECA CHILE

d€ MAGISTER .

Eñ la declar¿ción lürada se señ¿lará la fecha de Ini€io -y
térm¡no d€l programa de estud¡os o curso de ¡d¡oma/ segu¡
corresDonda, como así mismo la fechó de Inic¡o y térmjno de la
becó,

11,5 Facer entrega de c¡rtá de ¿ceptación det¡ritiv¿ al Progr¿ma de

l"lágisier o 
- 

aceptación condicion¡l al nivel de ld¡oma, s€gún

cor;esponda, al ;omento de lá flrma d€l convenio con CONICYI,

eñltld; por uña autorldad competente d€ ta unlversldad. D¡ch¿s cartas

deberán indicar la f€ch¿ de inlclo y térmlno d€ los estudlos y la

rnfomación conten¡dó en ell¿s deberá estar conlorme con las

condiclones establecidas en €l numeral 4 de las presentes bases En

caso que el adjudicatar¡o al momento de la firm¿ de convenlo no

acred¡ie las con¿biones esl¿blecidas en las presentes bases par¿ ser

becalo, se deiará sin ef€cto la ¿djudicación de la be.a.
gn el áso ¿e los seleccionados que cuenten con cart¿ de aceptacióñ
condic¡onal al n'vet d€ idloma deberán presentar, ¿demás, al momento

de la f¡Ína de convenio, la carta de ¿ceptac¡ón al curso de nlveiaclon de

idloma en el extranlero prevlo a la realizaclón del progr¿ma de

ést!¡dlos, en los térmlnos que determlne CONICYÍ

11.6 Par¿ efectos de hacer €fecllvó la ¿signac¡ón d€l cónyoge, e' bec¡rlo/a

deberá adj0ntar e¡ rcspectlvo cert¡flcado de malrimonlo o cop¡¡ de lá
libreta de famllla,

t1.7 Antes de ta firma de conv€nlo, coNlCYT veriflcará la exactltud de los

antecedeñtes pr€senlados en l¿ postutac¡ón, así como el resp¿ldo!€ los

"..trii"¿os 
o ¿ocrmentos corr€;pondiontes En caso de no €umplk con

ello, se dejará sln efecto la adjudicac¡óñ de la beca'

11.8 S¡ habiendo Urmado el convenio y/o est¿ndo ellla becario/¿ reál¡zando

;rs u"iu¿üs ¿e niuulaci¿n de id¡oma o de MAGlsfER, coNIcYr tomará

conoclmlenlo del lncumplimlento de las b¿ses, 5e dedarala

;m;diatamente el término ántic¡pado d€ la b€ca y podrá solicit¿r.allla

O"ir¡"li ¡" devolución de todos los fondos otorgados medlante

ejecución del Pagare.



12 AETEFICIOS

Beneñclos asociados a tos estudtos de MAGiSTER:

12.1 Un pásáJe de lda, en clase económlca, desde el aeropuerto más cercano
a la ciudad de resldencta det beneflctório en Ch¡te hasta ta ctudad donde
corresponda que el benetlcla.lo Inlcié su programa de estudio, y un
pasaJe d€ retorno a Chtle. en clas€ ecoñómtca al térmlno del program¡
de €studio, tanto par¿ el becarlo, Como pará su cónyuge € huos,
cuando cofi€sponda, y de aauerdo a las dispostclones legales sobre
migr¿ción de cad¿ país de destino. No coÍesponderá la entr€ga de este
beneflclo en €l caso que eyla becar¡o/a, o él con su famllla, se
encuentre en el pals de desflno reallzando !¡n curso de nlvel¡ctón
ldlorñátlca o tenga residencla en el extranjero antes de la adJud¡cación
del concurso,

12,2 Una auma €qu¡v¡lento ¡l co!¡to total da aranc.l y matrfcula dclprogr.ma da .ltudto3, de corresponder, una vez conslder¿das las
reducc¡ones o rebaras obtenidás a parur de los conventos
Intehacionates u otros slmllares. Sólo se pagarán por €ste conceoto los
costos dlrectamente relactonados con et prograrna de estudtos y que
sean obl¡gatorios para ta realtzactón de éstos, exctuyéndose todo pjgo
por servlclos de otra natuÉleza prestados por la un¡versldad, talés
como. seguros fnédtcos, s¡tla cuna, acuvldades deport¡vas, entre otros,

72.3 A¡lgñ¡clón úntc. d. In¡t.t.ctón coFespondtente a US isOO
(qulnlentos dólares amertc¿nos) para qu¡enes ¡nictGn $ progáma
posterior ¿ la adludicactón, No corresponderá ta ent¡ega dt este
beneflc¡o en e¡ caso qle ellla b€car¡o/a se €ncuentre et el Dáís de
dest¡no reallzando un curso de nlvelactón id¡omáíca o tenga res¡dencia
en el extr¿nlero antes de la adjudtcactón del concurso,

12.4 Ailgnac¡ón anual per. .ompra dG t¡bro3 y/o m.tcrht.s de US
9300 (tresclentos dólares amertcanos).

12.5 Prima Enual d. ¡aguro mÉdlco para el Irecarlo Dor un monto
máximo de US $SOO (ochoc¡entos dótares amertcanos). in ta cuat podrá
inclulr como cárgas a los hijos y/o cónyuge que Éstdan con el becarto
en el pa¡s de destlno.

12.6 Ar¡gnáclón dG manut.nclón men3uat p.r. 6t b..arto durdnt€ el
progr¿ma de estudlo¡ corespondiente al país y cludad de desíno, por
12 meses, renov¿bte añuatmente hásta un máxtmo de Dos años
contados desde el ingreso del becario at prcgr¿ma de estudtos. Los
montos de las asignac¡ones de mañutenclón se encuentr¿n establecldos
en ei Anexo ll de las oresentes bases.

12.7 Aslgnación d. manut.n.tón mGnr¡.t por.t cónyugc, estabt€ctd¿
en el Anexo II de las present€s b¿ses, por el lempo que el becario
declare su compáñl¿. En caso que ambos cónyuges ostenten tá calldad
de becarios, se perderá este benef¡cio. Con todo, el cónyug€ deberá
residk Junto al be.ario por un peíodo no hfertor al S09o de la estadla
completa det beca.io f¡nanctada a través de ta BECA CHILE. Esr€
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12.8

12.9

12.10

benef¡r¡o sólo se hará efectlvo para cónyuqes que pose¿n noc¡onalidaal
chilena o extranjera con permánencla def¡nitiva €n Chlle. En cáso que el

becario €ontra¡ga matrimonlo con posterioridad a la ¿djudlc¿clón de l¿
beca, o su cónysge obtenga una Beca Chlle, éste deb€rá informar sobre
dich¿ situaclón a CoNICYT con el obieto de evaluar si se cumplen las

condic¡ones exlgid¿s en este numeral para perclbir el beneflclo.

A3lgnac¡ón dc rÍanut.nc¡ón mensual por cada hiio ñenot dc 18
año¡, est¿blecida en el Anexo I[ de l¿s presentes b¿ses, por el uempo
cue ést€ decl¿re 9u compañía, En cago qüe ambos padres ostenten la

calldad de becariog, sólo uno de ellos percibirá esta as¡gñac¡ón" Con

todo, los htlos deberán resldtr Junto al becario por un período no
Inferlor al 5090 de la est¿diá completa del mlsmo flnanciada a través de
la B€CA CHILE. En caso qu€ el becario teng¿ un hÜo con posteñorldad a

la adjudlcaclón d€ la beca, éste deberó ¡ñformar sobre dlcha sltuaclón a

CONICYf con el objeto de evaluár si se cumplen las condic¡ones

exig¡das en este numeral para perclblr el beneflclo.

Ext€n3ión de la aslgnación do manut.nc¡ón menÉual pará
boc¡rlas con p€ n¡so dc pre Y poct nat¡l hasta por cuatro meses

eñ total, Dara lo cuál debeón i¡formar sobre d¡cha situac¡ón a CONICYT

con el objeto de evalu¿r sl se dan l¿5 condlcfones exlgldas en este
nurner¿rl Dara Derciblr el benef¡cio El piazo máxlmo pár¿ sollc¡iár el

benel¡clo señ¿lado en este numel¿l será hasta los 4 (cuatro) meses ¿

contar de la fecha del parto, siempre y cuando este evenlo ocurr¿

durante el goce de la beca,

Asigñación ún¡ca de régreso por un valor de hasta US $500
(ou¡nientos dólares amerlcános).

li

12.11 Para reclb¡r los beneficlos relatlvos a cónyuge e hijoa el becario deberá

enlreg¿r el resPectivo certlfic¡do de matímonlo y/o el certific¿do de
naciÑento del/de la hüola o la libreta de famil¡a donde se 5eñale el

nombre del/la b€carlo/¡ como padre o madre del mlsmo, En el c¿so 0e
que el evento se ef€ctué en el eKranjero¡ d€berá acred¡tar la

Inscripclón coñsular dé dich03 certiffcados.

12.12 En el caso de aquellos bec¿rlos que contraigan matrjmonio o tengan

hiJos durante el goce de la beaa €l plazo máximo para sollc¡tar los

b¿ñeflclos r€latlvos a cónyuge e h¡Jos será hasta los seis moses ' part¡r

de ia f€cha de d¡€ho evento

12.13 Senef¡cros asociados al cuGo de nivelaclón de ldloma inglés o fGncés o- 
alem¿n, 5e otorgarán conforme a lo señalado en el Anexo I de las
presenles bases,

12.14 La llsia de beneficlos es de carácter taxativo por lo que ño ptocederá la

entrega de ningún otro ádlclonal po. CoNICYT.

Nota 1: El p¿sale de lda v retorno p¿ra cólyuge e huos, la asignacón de

nanutencion por cónyuge e h|Jos Y la extenslón de la as|gnaclon oe

;;;;ü;¿i¿" Áensrar 
'pia 

becarias con permrso de pre v post natal seÉn

oloroados solamente ¿ ¿quellos becarios cuya duraclón de l¿ beca sea lgual o

i.,J.in"r " ,"r 12 meses v en caso que el cónyuge e hlJos resldan lLrnto,al



becarlo por un perlodo ño Inferlor a¡ 50% de la estadl¿ comDleta del mismo
flnanclada a través de la BECA CHILE.

l{ota 2: Mayor lnformaclón del estado de los beneflclos adlc¡onales d€
contrapartes extranjeras ver el s¡gutente llnk:

wvrw,con¡cyt.cllbecas-conic1/vpostulantes/donde-estudtar/desfl nos/

Con la flnalldád de hacer uso de los beñeflc¡os que pú€d¡n ser otorgados por
contrapartes ¡ñtemac¡onalés, el postulañte deberá entreqar sus anteced€ntes a
las lnstituciones que corresponda.

En el caso que los m¡smos benef¡clos que otorg¿ Becas Chile s€an conferldos, a
su vez, por las lnstltuclones de educaclón extranlerasr se procederá €n
confom¡d¿d del artículo 15o, del Decreto Supremo No664/iOO8, y sus
modlf caclones, del I{¡NEDUC.

13 OB!¡GACIO ES DEL/LA AECARIO/A

13.i, H¿cer entrega de toda la docLrment¿ctón sollcttada eñ los forñatos y
p¡¿zos establecldos por CONICYT.

f3,2 Inlclar sus éstudtos d€ nlvelaclón de td¡oma en ChÍe y/o el extráñjero,
según corresponda, en la fecha €speclf¡c¿da en el resp€cflvo conientó
de bec¿. Será exctustva responsabljtdad det/de ta bécário/a, et asegurar
el co-financlamlento y cumplir con los requlsltos y condlclonea del
curso, los que se esflpularán en el respec{vo convenlo. Ellla bécarto/a
que no haya cumplldo cabalmente con las obllgáclones Inherentes al
curso dé idioma, sólo podrá hácer uso de los benelclos de la BECA
CH¡LE sl logra su aceptactón Incondtctonat al progr¿ma de MAGiSTER
en el extranjero,

Sln embargo, la ent¡dad ejecutora que corresponda se res€rva el
derecho de sol¡cltar la restituc¡ón de los fondos entr€gados por el cu6o
de ldioma antes de ¡ntctar et programa de MAGISÍER,

!3.3 Tramltár la obtención de la/s visá/s p¿ra sf y sus d€pendteñtes, st
corespondiera.

13.4 Inlclar su.progr¿ma de Maglster prop¡amente tal en las fechas que a
contlnuación s€ indicañ:
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13.4.1 Eecarios/as que no requleren nivelaclón ld¡omátlca e¡ Chile
- ú" requlsiio para ¡nl¿iar su p¡ogGma de l'4aglster de-ber¿tn

lnl€lar sua estridios antes del 30 de mar¿o 2014 Nivel I (N r)'

13.4,2 Becarlos/as que requieran un curso de nivetac¡ón ¡d¡omát¡ca en

Ch¡le y/o en el extranJero como requlslto para ln¡ci¿r s!
programa rle Mag¡ster y se encuentren en el nivel 2 (N2)
;eb;rán ¡nlclar eitud¡os como máximo al 30 de octubre de

2074

13.4.3 8€carlos/as que requleran u¡ curso de n¡velac¡ón idiomát¡ca en

Chlle y/o en el extr¿ñjero como requtsito p"t" L"li'"j-.::
programa de M¿glster y se encuentren en el nv'l r (N¡'
áe¡-erán inlclar esiudios como máxlrno al 30 de mar¿o de 2015'

13.5 R€¿lizar su progróma de estudlos bajo las condlc¡oíes señaladás en el

13,6 Los/las bec¡rlos/as deberón cumpl¡r con los m€canlsmos qüe estlpule

éó-Ñlivr oira ¡u.er 
"r"ctlvos 

los pagos de los beneficlos asociados á la

13.7 Ap.obar en tiempo y fom¿ los estud¡os de l'lAGlsTER; sln perjulclo d€-- ."¿". ouedar |b€rado de esta obtigaclón en caso de fuer¿a mayor o

i"-i" r"'ir-it" " 
.r"iq"¡* oka ckcu;skncia que deberá ser analizada

por CONICYI, En cumpllmiento de lo anterlor, el becaro oeoera:

13.7,1 t'4añteñer uñ d€s€mpeño a€adémico de, excelenda ¿corde a ¡as

ex¡q€nclas rmpuestas por el pfograma de MAGI5 IEK

13.7,2 Mantener la ca|d¿d de al'mno/¿ regular en €l Programa de

MAG¡sTER e¡ el extránjero

13.8 Rernitir al térmlno de cada año académlco, para efectos de acred¡tar el

progreso de sus estudlos y reñovar su beca, un certiflcado' emitid-o por

ia l-nst¡tución de estud¡os, con lás calif¡cacloñes obLenldas y/o infonne

de avance de su Progr¿ma'

13,9 Abstenerse de elecLtar cualqurer actlvldao r€munerada Sólo se

- - ;;;;l; Áál¡za'áán ¿e uaivi¿¿¿es acódémlcas v/o de Inves¡isac¡on

;';ñ';;ñ;;;;qr; estéñ en drrecta relac¡ón con sus estudlos s€

.rceoi¡a ¿e esta .esttlcc¡ón el periodo de tlempo cornpr€ndido entre el

ii"ií". ¿"ioi éitr¿l* v el plazo máximo de retomo a chire'

l3.lO Remltir anuatmente, s¡ corresPondlere' una declaraclón iurada ant€

Notarlo o cónstll del pals donde curse sus estud¡os en €l extranlero'

;;;;i;¿ó;d;' d;nde d€crara estar resrdrendo Junto a-sus huos

ñenores de 18 anos v conyuge pot un per¡odo minlmo del 50oó de la

duración total de la beca

13,11 Proceder a informar a CONICYf¡ en caso de ause¡ciá del pais.donde
'-'_ 

esii_reat¡zan¿o sus estuolos po- mollvos académlcos' oe Investlgac¡on

J t.a¡a¡os de campo en tal caso deberá:



13.11.1 Informar por escrlto a @NlCyT sl l¡ aus€nc¡a és superior a
30 (trehta) dlas y menor a 3 (tres) ¡hes€s, a¿Juntin¿o tijus ficac¡ón det/de 

'a 
d¡reaora/a det programa dó poitsr¿¿o

o profesor 9uíó.

13.11.2 Soficttar preferentemente con 40 días de anuctDactón ta
auto.tzac¡ón a CONICYT st tó ausencla es por 3 (meiesj
meses o más. La so cttud de autortzactón deb¿rá sé;
tustiflcada ¡gual¡nente po. etlta dkectora/a de¡ p¡oqnm¿ ¿epostgrado o profesor/a 9ufa,

13,11.3 t-á ausencta deyde ta becario/a del pafs donde está
re¿tizando $s estudtos no podrá exceder del 2sg6 áiiperíodo torat de duractón det p.og.am". s¡".ore óniaÁ-"
desde t¿ fecha de ¡ngreso at miamo.

13.12 Las becarlas podrán solicttar extenslón de la aslgnaclóñ de rhanutenclón
rnensual con moflvo del permtso de pre y post natal hasta oor cuátrc
m€ses en tolat, para lo cuat deberá Informar sobre ¿icfra átuaii¿n i
99f¡19rr. pañ gozar de este b€neflcto la bec¿ri; A;il;;;i;;;coNrcyT er cerflflc¿do médtco respecuvo q* 

"i.¿ñi-"ii!iáái ¿!gravtoez. Los meses uti zados por moflvo de pre y post n¿tal no sé
consrceraran pafa €t cómputo det p€ríodo orighat de la beca. Et ot¿zo
maxtmo para so c¡tar et ben€flclo señatado €n este numeral será ñasta
tos 4 (cu¿tro) mes€s a contar de la fecha del pano, 

"¡et¡r*;;;;-*;est€ evento ocuÍa durante elgoce de ¡a beca.

¡3.13 Informar a CONIC"yT, mediante cert¡flcado rnédtco, cuatqr.¡ter sttuactón
relacton¿d¿ con ta s¿tud de¡ bec¿rlo, pará efectos de cons¡¿erar unpermtso stn suspenstón de tos benelictos d. ta b"ca. i;-;;;;e;;
becar¡o soldte pemiso por un ptazo supertor a 6 meses CONIC}i ser€s€rva ta facuttad de autortzártos, con o sln UeneRcios, y ba¡! tiicondlciones qu€ ésta det€rm¡ne.

13.14 Certmcar ta_obtenctón del grado ac¡dém¡co de |{AGfSTER en ün ptazo
no mayor a 12 meses una vez flnal¡¿ada la b€ca.

13.15 CONICYT, excepctonatmente y sóto prevta evótuactón de tosanteced€ntes conespondientes. podé autortzar so citudes de tos/las
b€carios/as para cámbtos de universtdad, lnsutuc¡ones ei,_"r.i]i.1-y/o centros d€ hvest¡gactón, de progr¿más de e;tudi";, ;;;";#;;;
ta De(á, térmtno anflc¡É,ado, entre otras,

L¿ autortzación de cambio de program¿ y/o un¡vers¡dad no otoroaé
¿umeñro en et pt¿/o de duÉdón ortqtnatde ra beca

13.16 Cu¿tqulér tncumpt¡miento de las obl¡gaciones prec€dentemente
descrttas se procedeÉ en confoínidad a ló esta¡¡ec¡io en él numeiit15de las preseñtes bases,

14 RETORNO AL PAIS Y RETRIBUC¡óX.
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t4,L EI becarlo deberá retornar a Chllé en un plazo no mayor a un ¿ño

cont¿do desde la fecha de térmlno de la beca señalada en el rcspect¡vo

¿onvenlo, situaclón qLre d€berá acredltarse mediante un ceftlficado d€

uLi"" d.¡t¡¿o poi lefutura N¿clonal de Extr¿niería y Polic¡a

lnÉrnacional u oficlnas del oepartamento o Secclón de Extrarleria de

Policía de Investjgaclones (pDD

\4.2 lJna ve7 que el becarlo hava r€tornado a Chile, de a€uerdo ¿ lo

establecido en el nuñeral 14.1, deberá acred¡tar su permanencla en el

p¡ls por los s¡9u¡€¡tes Per¡odos:

14.2.1Becarros que residen en la R€glón Metropolit¿na deberáñ

¡c.edllar su perm¿n€ncia en chrle por el doble del p€rlo"o

de dLrración de la bec¿

14,2,2 Eecarlos qu€ residen en reglones dlstlnt¿s a 
.¡¿

Metropolitana debéÉn acr€dltar 5u permañencla en Ch¡le

por el m¡smo perlodo de duración de lá beca'

Tanto los bec¿r¡os residentes en la Región Yetropolitana como de o(ras

reoiones d€berá1 acredltar su perman€ncia en Chile med¡¿ñte los

sl;lientes documentos, los dóles deberán ser rerñ¡tidos

ie"mestálmeote a co¡¡lcvr: Declaración iurad¿ ante notario púb|co v;
Certlflcado de vl¿Jes emrtido por JefatuG Naclonal de ExtranJed¡ Y

policí¿ Internactonal o oficlnas del Departamento o Secclón de

eKranieri¡ ds Policia de lnvesllg¿c¡oñes (PDI)'

sin Deriurclo de la obligación de los becar¡os de presentar la

JJirÁ"ít"il¿. señ¿lada, ¿oNIcfi podé establecer mecáñismos de

acredltación distintos a los señalados precedentemente' prevra

autori¿¿c¡ón del b€€¿rao,

As¡mismo. CoNICYT podrá sotlcltar Info"nóc¡ón d todas las entidádes

Jei iá.tá. pti¡lico cón el objeto de coñProbar la oermanencla der

becario en chile.

14.3 El becario deberá acredltar su reincorporación. laboral en,.€l

;stableclmiento de educáción que autor¡zó la re¿l¡zac¡ón de los estudios

de m¿gisrer, por al menos cuatro-¿ños dentro de un p€rlodo de ocho

¿ños cootados desde su regreso a Chile Lo anterior' deberá acreditarse

;em;stElmente ante CONICYT por ñedlo de un contrato o documenm

ut"nt" ou" acredite su siluaclón laborai por al menos 22 horas

t."rnunát". en ."to quu 
"l 

esldblecirniento de educaclón no rerncorporc

ái ¡ecu"o, ¿ste ;odrá relnsertase t¿boralmen(e en cualqurer

establecimlento rñun¡clpal o particular subvencionado en las mlsñas

condic¡ones anteíores

14.4 L¿s oD'igacion€s de rctorno v/o retribuclón podrán suspenders€' previa

irio,¡rui¡¿n ¿" coNlcYT, e, el caso de ¿quellos/as beneflciarios/as

ñ;;;#";; estudbáo con lna Brca cHtLE' havan srdo

¡eni¡clados/as nuevament€ con otr¿ BECA CHILE otorgaoa para un

ñ;;";;lt; liaao atstinto. ar prrnero' . v" :3 9bt:11:
inmidlatamente o duraT te su perlodo de retrlbuc¡ón en Chlle En estos



casos et cómputo del tiempo p¿ra efectos de la retr¡buclón será la suma
de todos ellos.

14,5 En_el caso que ambos cónyug€s estén beneflctados con una BECAL¡i[¡, pero con techas d€ fina zactón de estudlos distintas. et retomoy/o la retrtbución podé posponers€, prevta autori2actón de CONICYT.
hasta ta flnattzación de ta beca d€t cónyuge que h¿ya conctutdo útflmósus estudlos, lo cu¿l se acredttaé medbnte ¡a correspondteñte
obtenc¡ón del gr¿do académlco, tftulo, cert¡flcac¡ón u otro equivalent€,
una vez final¡zada la beca.

14,5 Sérán autorlzados a susp€ñder su per¡odo de retomo y/o retrtbuclón los
Decaflos cuyos conyuges se veañ afect¿dos por functones que les sean
encom€ndádas por et Estádo y que por ello deban des€mÉñarse fuera
de Ch¡le.

14,7 F¡n¿tmente, ¡os funclonartos del Estado que deben reallzar atouna
m¡stón encornendada por el Estado fuera del pafs se encontá;;
eutorlzados para suspender su retrlbución.

!4,4 Cualqu¡er Incumpllmiento de las obllgac¡ones precedentemente
descr¡tas se procederá en coniormidad a to estabtect¿o en et numeá
15 de lás presentes bases,

15 SAf{CIOi{ES

15.1 CONICYT dectaÉé sln efecto te adJudtcactón de ta beca o et !érmino
¿nttctpado de la mlsm¿ en el caso que se compruebe, tanto en la etaoi
de.admts¡bit¡dad, evaluactón, adludicac¡ón, firma del convenlo y durante
roda ra v¡gencta de ta bec¡, que el/la becario/a se encuentr¿ én álEunade tas sltuac¡ones descrltas en el numeral 6, ño cumol¡ con- los
requisttos estabtecidos en las presentes lases o que ta aoiumentacün
e_¡nrcrmaoon presentada en su postutaclón es Inexact¿, no veroslmily/o tñduzca a €rrcr en su análtsts de admtstbllidad por parte de
coNtcYT.

15,2 CONICiIT se reserv¿ el derecho de extgtr a los bécartos la restituctón dela totat¡dad de tos b€neñcios €conómtcos pagados respecto de quien;a
seón ettmlnados, suspendan o abañdonen sus labo¿s de estddlos e
¡nvestlgac¡ón, stn causa Just¡flc¿d¿, asl como a q¡Jtenes no cumotan con
ras obfgac¡ones ¡nherentes a su cond¡ción de becar¡o estóble¿bás €n
las presentes bases o hayan atter¿do sus ántecedentes o Informes,
Ad€más, éstos no podÉn postut¿r o parflc¡par ñu€vamente a
cua¡qurera de tos concuGos det DSNo66a/2008, det Mtñtsrerio de
Educac¡ón.

16 ¡I{TERPRETACIÓT DE LAS SASES



16.1 En caso de dudas y confllctos que se suscltaren sobre el contenldo y

aDljcaclón de las ireseotes basés, coN¡cYT se encleñtra f¿cultada

oira ¡nterpretar y áetermlnar el sentldo y alcanc€ de éstás'

16,2 Los/as postul¿ntes, por el sólo hecho de serto, ¿ceptan en todos sus

términos lás presentes bases 6sl como la resollic¡Ón de Eeleccrcn y

adjudicac¡ón e;¡flda por CONICYT, sln perjulclo de los derechos que le

otorga la legislá€lón vigente.

16,3 Los ónexos, ¿cl¿raciones, ñotas a ple de páglñ¿ y docomentos oflclales

de oreountas v fespuestas generados con mouvo del presenle concurso

ou.:*¿-. ¡ ro.á* pine lntérante d€ estás bases p¿rd lodos los efectos

ieqales y se plblicaán en www.conlcyt cl, \'rww becaschlle cl y

www.conlcyt cl.

17 CONVOCAfORIA, DIFUSIóN Y PLAZOS

r7.r La convocatori¿ públlc¿ p¿ra la Eeca de -l"l¿gister,. 
se p"-b]i:*-"" Yi

dlário de circulación naclonal y en las oág¡ñas web de cuNlLYr y oe

EECAS CHILE,

17,2 Las D¿s€s concu-sales y e Sistem¿ de Postulaclón en Ünea estará¡

disDonibles y se pLlbllcarán en las páginás www becasch¡le cl y

www.conlcvt.cl el 17 de mayo de 2013'

17,3 El Dlazo p¿r¿ la tecepción de postJlaciones €n p¿pel vence

imoosterq¿blemente el 17 de tunio de 2013, a las 14 00 noras (nora

coñtinentál de Chlle),

17,4 El plazo para I¿ recepclón de postulacioñes en.li¡ea vence

,mpósie.q¿úlemente er 27 d€ lunio de 2013, a l¿s 14 00 horas (hora

conllnent¿l de Chlle),

17.5 Las postulaoones en papel, ircluvendo €l CD v el dossler ¿nlllado

á"¡"'n Ántruqurs" 
"n 

la oilcrna de Partes de coNIcYf, ubicad¿ en cale

Bernardá ¡4orín N'551, Prov¡dencia, Sañtiago'

17.6 Las consultas á través de la Oficlna de lnformaclones' Reclamos y

sro"i"".t"iioinsl ¿" coNlcYT sólo podrán re¿liz¿rse-.h¿ra el 24 de

iu;io de 2013, a las 14:00 horas (hor¿ conlinental oe Lnne¡

77.7 Los result¿dos del pres€nte concurso

fidw,bec¿schlle.cl y en www conicYt,cl'
se publlcarán en



la INFORMACIOf{ ES

Só¡o se contesta¡án las consultás que lngresen por I¿s slgul€ntes víasi

Programa BECAS CHILE
www,becásch¡le.c¡
Call Centen 600 425 50 50
De Lunes a V¡ernes de 08.00 a 18.00 horas (hora conünentat Ch e)

Programa Formaclón de Capttat Humano Avanzado de CONICyT
Consultas vfa eléctón¡ca en wv\,w.conicyt.cl/ojrs
Consultas pr€senciales en Av. Salvador No 379 -389, provtdencia
(lunes a vlernes de 09t00 a 14:OO hrs.).



I.

AI{EXO I

Los/as seleccionados/ss qu€ declaren que el programa esaog¡do se

de;arrollárá en Alemán. Francés o lnglés, serán claslficados segú¡ el nlvel
de idloma qu€ demuestren, Esta clasiflcaclón está est¿bleclda en tres niveles

v Dermltlrá determinar el curso de ¡dlomá al cual podrá acceder ellla
;el;ccionado/a. Asl, para efectos d€ def¡nir el gr¿do de dominlo del Idioma v
los cursos de nivel¿clón de los/as seleccionados/as, se cons¡derarán las

oruebas y/o cenlflcaciones vrgentes según el nivel ¡espect¡vo que se expone
én lá Tabla No 1. en la oJe los n,veles estáñ def¡nidos de ló slgurente foma:

. Nivel t(i{t)¡ está defin¡do corno óquél eñ el cüal ellla
sel€calonado/a no requlere de un curso de idloma para real¡z¿r

estud¡os en el extranlero;
. Nivel 2 (N2): €sU deflnido como aquél en el cual ellla

selecc¡onado/a oosee un dom¡n¡o intermedlo d€l ldloma;
. Nlvel 3(¡{3): está deflnldo como aquél eñ et cual el/la

selecc¡on¿do/a Dosee un nlvel ¡ñsuflc¡ente de dominio del idioma
fequerldo p¿r¿ reallzar estudios eñ eTextran €rc.

Pára e3tos efectos la aEcA CHILE dé l_tAGiSfER contempla los
s¡guientes b€net¡c¡os:

1 Curso dc n¡velación de idioma en Ch¡l€ pfev¡o.l ¡nlc¡o d€l
progr.ma de i¡lAGÍSfER: para aquellos/¿s selecc¡onados/as que

ioseln un nlvel de ¡dioma lnsufic¡ente para curs¡r estÚdlos de

;ostgrado en el extranlero y que s€ encuentren aceptados en lá
uñiv¿rsldad y/o centro de lnvestlg¿c¡ón en el extranlero donde

cursarán sus estudlos de forma condicion¿l al ñejorarn¡ento de su

nivel de ldloma El curso contemplará los s¡guientes ldiomas:

alemán, fran€és o ¡ngJés El curso entregado a ellla
selecc¡onado/a, sólo sé¿ d€l idiom¿ corespoñdlente a aquel en el

cual se desarrollarán lo5 estud¡os d€ TVIAGISTER del program¿

Dr€sentado €ñ la post0laclón.

2 Curso de n¡velaclón ld¡omÉt¡ca en c¡ pals dé d'st¡no pJevlo
al programa de MAGiSTER: dest¡ñado a aquellos/as

seleci¡onidos/as ch¡lenos/as qu€ pose¿n un nivel del ¡dloma

considerado aún insuflclente oara Inic'ar su program¿ de

MAGisTER y se encuentren aceptados condicionálmente ¿l nlvel

de ld¡oma én unlversidades extranjeras que tengan convenlo

v¡gerte con el Gobierno de Chlle:

2l Costos del curso Intenslvo de ¡dioma pal¿ él/la
becarlo/a de naclonalld¿d chllena. que no podra

exceder los lJs$ 4.500 (cuatro mil quinienlos

dólarcs) ni los 6 (seis) mes€s Para mavor
inforñaclón acencá de los benencros

coñplementarlos otorgados por los 9alses y las

uñlversldades €xt€njeras ver páglna webr

' wwwconlcyt.cllbec¿s_
con¡cYVPostulantes/donde-
estudiar/destinos/

II.

l'j
l



2,2, Un pasaje de lda y vuelta, en dase económtaa,
desde el a€ropuerto más cercano a I¿ cludad d€
resldenc¡a dellde la s€l€cctonado/¿ hasta ta cludad
de resldencla en el país de destlno. al lniclo del
curso de nlvelaclón de ldloma y al térmlno del
programa de MAGISTER , tanto para etlta
becario/a como para sus h¡Jos/ass y cónyuge,
según correspondao Los/as selecctonados/as qu€
se eñcuentren cursando st¡s estudtos de ntvelactón
de ldloma en el extranjero, sólo tendrán el pasaje
de r€torno. Lo mtsmo se ¿pficará para €t/ta
cónyuge e hlros/as en caso que estos/ás estén
resld¡endo con erle setecclonado/a,

2.3. Aslgnación ún¡ca de instalaclón correspondleñt€ a
US $500 (qu¡nlentos dótarcs americanos). para
aquellos/as becarios/as que Inlcien estudlos dé
n¡velaclón de ¡dioma en et pals de desíno.

2.4. Asignadón de maoutención menslat para eyta
becario/a, por un pelodo máxtmo de 6 (sels)
meses conbdos desde et ¡ngreso de ellt¿
becarfo/¿ al curso de ntvelactón de ldtoma.
correspondlente al pafs y cludad de destho, (Ver
montos en el Anexo II).

2,5, Aslgnación de man!¡teñción rnensual para €llla
ényuge, por el perfodo de vigencta det curso de
nlvelac¡ón de ldtoma en et extr¿nlero que no
excederá de 6 (sets) meses, coffespondtente ¡l
pals y c¡udad de destino (Ver montos en el Atexo
II). En caso que ambos cónyuges ostenten Ia
calldad d€ b€carloyas, se oerderá este béneficto.
Coñ todo, para rectblr este aslgnación. deberá
exlstlr el coítp.om¡so por parte deyde la cónyuge
paró resldlrjunto allla becado/a por un perlodo no
¡nlerlor al 50% de ta estadfa compteta det/de ta
beca.lola a t€vés de ta BECA CHILE de
MAGISTER. Este benefic¡ó sóto se hará efectivo
para conyuges que posean naclonalidad chllena o
extranlera con permanencia deflnlÍva €n chlle. En
caso que el b€carlo contra¡ga ñatrimonio con
posterlorldad a la adjudlcactóñ de la beca, este
deberá ¡nformar sobre dtcha stt!¡ación a COñtCyT
con el objeto de evaluar sl se dan las condic¡ones

tP¿ñ Erbrr_gra as|g.rdón deberá .nrEg¡. e, reg..rjvo érflñcado d. n¿ctmtento d.l/de t¡ huo/¿
doñóc 5e señ¡reernoñbr devla b.ódolá como D¡oéo nEdE detmtsño.rÉs mórt¡nte 6rrder¡rqc ltgunor p¡ts4 no pmrten v'sj6rcon etcónyúg. y sLs dép.nd,c.tcs

cuÉ5 de r¡vet¿ctón de tdtoñá cr et .xtÉñleÉ. E obÍgócró¡ devde a
*|4i.¡oñ.do/. o@er.sr. rttu.crón, No *é respo¡sbltd¡d de ¡a ;dd.d .j*utó6 .t q!.¡ste y
oüG réqurs'tos, d! .derdo. réE m's6ton.3¡ 3e.n ésr¿btecdo3 p6r tos p¡i* s ddde bv!;*leebn.do!/¡s d.rean @llzá-sus esrud'óq 
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exigidas en este ñuñerul para perc¡bk el
beoef¡cio

2,6, aslgnaclón de manutenc¡ón mensual para cada
hfo/a menor de 1a años, por él pe odo de
vigencla del curso de nlvelación gue ño exceda de
6 (sels) meses, correspondlente al país y c¡udad
de destino (ver montos en el Anexo II). En caso
que ómbos padres ostenten l¿ calidád de
becarlos/as, sólo uno de el¡os selá caris¿nte de
esta aslgnaclón. con todo, para recib¡r está
aslgn¿ció¡t, deberá er¡stir el compromlso por parte
del/de la becar¡o/a para residir Junto a sus
hijos/as por un p€rloóo no ¡nferlor al 50o¿ dé la
est¿dl¿ completa a través de la aECA Cl"lILE d€
¡4AGISTER,

2,7. Pfma anual d€ séguro ñédico para el/la bec¿lo/a
por un monto máximo de us $800 (ochoclentos
dólóres amerlcanos), en la cLral podrá incluir como
ca4¡as a los hijos/as y/o cónyuge.

En el c¡so que el becarlo chlleno o extranjero con permanenc¡a defln¡tivB en
Chlle oue se encuen¡re aceDtádo condlc¡onalñente al nlvél de ¡dlorn¿ eñ uná
¡nst¡tucló¡ educaclon¿l extranlera que no tenga convenio v¡gente con el
Goblemo de Chile, y autogestioñe él curso de ldloma en dlcha Inst¡tución
educ¿clonal, éste podrá acceder a todos los benef¡€ios asociados al curso de
Idloma reclén descrltos, a excepc¡óñ del costo del curso propiámente tá|, de
acuerdo a lo que s€ señale en el conven¡o de beca respect¡vo,

III. Los nlveles expuestos eo la slgolente fabla 1 (Nlvel 1, Nlvel 2 y Nlvel3) son
paÉ efeclos de la cl¿siticación de los/las selecc¡onados/¿s para los cursos de
ldloma v no reDr€sentan necesar¡ameñte los nlveles de ac€ptaclón n¡ laE

pruebas neces¿rias requeridás por las univers¡dades de destino.

Zert¡fik¿tD€ustch equi!ál€nle ¡

Einstlfüngstest ¡nenor o ¡gurr á
456
StártDeuts.h 2 o i enor

Einstufu¡ss test 55 o superlor ó

D6FTDN 4 (c1) ó

. Carta dé Aceptáción del
programa de Magíste.; ó

- C¿rt¡ de Aceptác¡ón del
progÉma de ¡r¿gfster condic¡on¿l
al l¡nancia miento u ot.a cáus¿¡
distinta d€¡ m.Jor¿fñleñto dÉr

zertrfik¿tDeustchB2(Go

Einstutungstest 46-54
ó
DáFIDN 3 (82)



FRANCÉS

DELFC1

l€st L¡ngúlstl@Cl ó

rcFcl ó

DALrcl ó

- Grta dc Ac€ptaclón del
p.ográñá de Mágíste.; ó

- c¿rta d€ Aceptación del
prcsráña de Má9íst€r condicionál
ál¡nanclamiento u oU? causal
drst¡nta del mejor¿mlento d€l

f€st lingi¡lllcoB2 ó

rcFB2

DEL¡B2 OELF lnferior a A2 ó

Test Ungúlstlco 81 o inrerior ó

TCF81 o lnferlor

INGLES

¡ELTS 6,5 o superio. ó

TOEF| IBT 91 ósuperior

TOEFL m621ó sup€dor

ErMPP 91Yo o slperlor ó

TOE¡C 830 o superlor ó

- G¡ta d€ A€eptadón dél

Prog.ama de Maslst€r¡ ó

- Cart8 de Aceptaclón del
programa de Magister condic¡onal
al Rnanclamlento u otrá c¿us¿l
d¡stlnta d€l rneloramiento del

IELTS 5.5 - 6.0 ó

fOEFL ¡BT 75 - 90 ó

TOEFL m 543 - 620 ó

ETMPP 82% - 90% ó

TOETC 785 - 829

¡ELÍS ñenor o isual á 5.0 ó

TOEFL ¡BT menor o iguól a 74 ó

TOEFL rlP ñenor 543 ó

ETMPP meno. a 82% ó

foE¡C m€nor a 785

IV, Para efectos del flnanclamlento de los cursos de nlvelaclón de ldloma en
Chlle, s€ clas¡f¡caré a los/las selecclonados/as según el ¡nstrumento de
c¿racterlzaclón socioeconómlcá dlspuesto por el Sistema BECAS CHM, Dara
estos efectos, €n tres grupos soclo€conómlcos: A, B y C, slendo "A" el g¡upo
dé menor nlvel socloeconómlco. El lnstrumento de caractertzaclón
soc¡oeconómica deberá s€r completado por el/la postulante a través del
oortal www,becaschile.cl de manera Dar¿lela al Droceso de Dostulaclón a la
beca. Lá postulaclón que no haya cumplldo con el respectlvo llenado del
Instrum€nto, s€rá declarada fuera de bases, Esta claslncaclón será utlllzada
para fines estadíst¡cos y para efectos del cofinandamlento de los cúrsos
entre el Slstema BECAS CHII-E y ellla selecclonado/a, de acuerdo a lá
s¡9u¡€nte tabl¿:
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ANEXO II
Moñtos Dor co.lceDto de ¡4anutenc¡ó¡ l'4enslal

(S€gún moñto establecido en el artículo 18'del D6creto supr€ño
No654, d€l Ministerio d! Educac¡ón).

/l

M¡nütóncló

Bcc¡rlo USi

i,lanutcnaió

Cónyu06
us3

filanüt€nc¡ó

por cad¡

1.532 153 77
1.423 142 7!
1.562 156 7A

Aleman¡a Berlin 1,565 t57 7A

1.551 155

Alem¿nia flómbur0o 1.570 157 79

1.658 166 83
1.568 ls7 ,a
1.974 t97 99

Arabia Sóudlta 1.404 140 70
1.494 150
1.268 r27
1.405 140 70

1.556 156 7a
1.622 t62 a1
1,496 150

Bahamas 7.576 164 84

aáhrein 1.511 15r
1.302 130

Barbado5 1.495 150 75

Be¡arus 1.465 147

Bélqicá 1.596 160 80

Eelice 1.403 140 70

Aenin 1.605 160 80

Bhutan 1.419 742 77

Ao¡ivla 1,205 120 60

Eosn¡¿ v Herzeqov¡n6 1.417 r42 71

1.391 139 70

Bras¡l 1,552 155 7A

Brunel 70
1-325 133 66

Burkin¿ Faso 1.509 151

BUruNdi 1,436 744 72
1,437 144 72

cambova 1.258 126
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camerun 1.525
c¡nadá t5? 78
Canadá Montreál 1,525 153
Canadá Ott¿wa 1.569 157 7A
Canadá Toronlo 1.607 a0
Chad 1.699 770
Chlna 1.518 152
China Hono Kono 1.772 t7l a6
Chior€ r.446 145 72
Cdomb¡a 1.314 131 66
Comorás 7.472 !47 74
Conqo 1.739 174 87
Corea del Sur 1.561 7a
Corea del Norte 1.506 151
Costa Rica 1.300 130
Cote d'Ivo¡re 1.570 157 79
Croac¡a 1.543 154 77
Cuba 1.514 15r
D¡namarcá 7.727 173 86
Diiboutl |.497 150
Dominlc¿ 1.195 60
Ecuadot 1,249 125
E9¡ptg 133
ElSalvado¡ 1,346 t35
Emkatos Arabes unidos
Eritrea 1.374 737 69
Eslovaoula 1.454 73
Eslovenla 1.341 134
ESD¿ña 154 77
Estados Unldos 1,496 150 75
Estados Unldos Nueva York 1.700 170
Estonla t.348
Etioofa 1.509 151
F€deraclón de Rus¡a 1.681 168 84
F I 1,390 139 69
Filipinas 1,413 141 7l
Flnlandla 1.583 158 79
Francia 1.659 16ó 83
Gabón 1.628 163 al
Gambla 1,440 144 72
Georqla 1.359 137
Ghana 1.537 154
Granada 1.459 146 73
Gr€cia 1.502 150

1.357 68
Gulnea 1.360 6a
Guhea Ecu¿torlal 1,540 154 77
Guinéa Blssau 1.582 158 79
EuYe¡a 1.429 143 71
Haltf 1.474 148 74
tlonduras 1,404 140 70
Éq¡grla !,475 148
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lñd¡a
1.374 !37 69

1.410 141 70

lrán
135

!,4!Z 141

lrlanda 1.556 155

t,736 774 87

Islas Ma
1.240 l24
r.420 142 7l

Islas saloñ 141 1L|.497$rael
Italla 1.621 162 81

1,496 150
Jamarca
lapóL 2.010 201 l0l

1.337 134
1,453 145

Gzalstil! 135

(rqülstám
Klribatl
Kuwa¡l
Lesotho

1.360 | _l!! 68

1,599 160 80

1.356 136

1.376 138

1,410 141

!l!3¡9- 1.498 1iq
1.492 r49

66
69

!4
1371.375

7.602

136 | 68filéE6nla ¡x lePú¡blio
Yuooslava 

-

1.361
1,338
1.326

134
Madaoascar 133
r9l9!r9
Malawi

1,380 138 69

1.442 144
MAl0lvaS r,52
Matl r.467

1.348
t47

Malta 135 67

M¿uñc¡o
M.urltanl¿
liléxlco

t:gs I l¡o
7l

89

1.411 l4
1,429
t.774
1.447 \4

83
Mónaco
Monqolla
l,,lonteneq rc
Móntgerra(

1.659
7.272

166
127

70

Ég

r.428 14
1,034
1.404

r03
140

Myanmar
Námlb¡a

135
137

1.471 147 !1:
1.383

Nepal 1.366 g
1.465 l{L

la- r,647 ¡ 5
!19!r 1.7sq 175 88



Nueva Zelanda 1,209 121 60
SEéI 1.302 130

Paklstán
1.577 79
1.376 138 69
1.31 132 66lapua Nueva Guinea 7.532 153

r¿rdquay
137 68Peru 1,311 66Polonla 1.390 139 59Portuqal 7,457 146 73

1.428 143 71Reino t,nldo 1.816 r82
Repúbllca Arabe S¡riá 1.340 134

!.612 161
1.486 149Repúbllca DemocráUca del

Conqo 1.562 7ARepública Dom¡n¡cana !!!3 t 13
R€públ¡cá poputar Democaii¿;

1.369 r37 68Rumanla 1.391 139 70

Samoa
s¡n K¡fts y Nev¡a 962 96 48San V¡cente y Granadtnas 137 6asanta Lucla

68Santo Tomé y pr¡ncfoe
q!

1,459 146
5e4!a 7.42A 143 |
Seychelles 7,442 148 ASlerra Leona 1.488 r49
S¡nq¿Dur lsz

111
1.289 129 64

r34
t.624 8l

156 78
1.744 174 a7
1.32s 133 66
1.375 r37 69
1.378 138 59
1.431 72
1.381 69'Ilmor-Leste

154 77
7.476 148
7.445 144
1.436 72
1.331 133

764 a2
1.370 737 68

62 31
1.456 146



Uoanda 1.344 734
1.330 133

uzbekistán 1.325 133 66
1.542 154 ?7
1.469 !47
1.364 136 68
tzTa 128 54

Zambla 1.504 r50 75

z¡mb¿we 1.1,77 717

FIN DE TRANSCRTPCIóN DE SASES

3.

4.

IIVPUTESE el gasto que irroga la

Departamento de Admlns¡tración Y
que coresponda.

CoNVÓQUESE al presente concurso
admin¡strativo.

presente resoluclón, Por Parte del
Finanzas, a la clañta presupuesrar¡a

una vez tfam¡tado el presente acto

ANÓfEsE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE.

.,,4,,\ lrY",^ .4. II tl
IOSÉ MIGUEL A.GUILERA RADIC :

PRESIDENTE DqCONICYT

:5:n*-"" {o 3'o2/)0r3, der Pús-an,.e Forñ¡c'ón dc c6oú'r Huñano Av¡ñ¡áco v sus

4",'"%;il.-;;;il;

"o6"t' 
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1, CONfEXTO

El Slstema SECAS CHILE tlene como objetlvo def¡nlr uná polltlca lntegral de
largo plazo de formaclón de cópltal humano avanzado en el extranjero, que

oermlt¿ lnsertar a ch¡le en la socledad del conoclmlento, dando ásl un lmpulso
deflnlt¡vo al desarrotlo económlao, soclal y cultural de nuestro pals.

2. OB¡EUVO GEI{ERAL

L¡ Coñlsión Naclonal de Investlgac¡ón clentlflca y Tecnológica (coNICm.l¡ama
a concuEo para otorgar b€cas -€n adelante deñomlnadas BECAS DE I'IAGISTER

e¡¡ ifexra¡l¡eno ñ¡n¡ pRoFEsIoNALEs DE t-A EDUCAcIóN BEcAs cttllE- a

chllenos/as y extranJeros con permanencla deflnitlva en Chlle, para Inlclar
estrdios conducentes a la obtenclón del grado académlco d€ l'4aglster en

unlversldades y/o centros de hvellgaclón extranjeros de excelencla.

Lá beca está orlentada a profeslonales de Ia educaclón de excelencla con el

obletlvo de formar caDlt¿l humano avanzado en las d¡stlñtas áreas de la

educaclón como: cu¡riculum, Evaluaclón, Gestlón Escolar, Aprendlzale'
Profundlzaclón de Areas Dlsclpllnarlas, Pedagogla Dldáctlca, Convlvencla

Escolar, Formaclón Valórlca, Enseñanza del Inglés, entre otras.



3. DEFIXICIONES

A efectos de €ste concurso. s€ €stablecen las siguientes defin¡c¡onesi3.1, Bo.a: Comprende et conJuñto de beneflclos pecunt¿rios otorgados por
CONICYT para la reatizac¡ón de estudlos de Maglster,así como por los
derechos y obl¡gaciones €st¡pulados en el convenio de beca y €n as
DresenteS Dases.

3.2. Comltés de Ev¡luacíón: Comités destgnados por CONICYT para
evaluar las postulaciones a becasr coñformado por expertos,
a€adémfcos, Investlgadores y profeslonales, peneneci€ntes at sector
púb¡¡co y/o privado, chilenos o extranJeros, espec¡at¡stas, de destac¿da
trayectori¿ y reconoc¡do presttgto.Est€ comité €v¿tuará a los/las
postu¡antes que superen el proceso de admlslbiljdad, conforñe a los
criterios establecidos en las presentes bases.

Comité de S€lecc¡ónr CLrerpo €ol€giado contormado por €xpertos de
destac¿da t6yedoria nácionat y/o Internaclonal en et ámb¡to de
polit¡cas d€ formacióí de capltal hu.náno avanzádo e jñvestigac¡ón,
encórg¿do de propon€r el núrñero de becas 6 €ntregar sobre la base de
las evaluaciones efectu¿das por los Comltés de Evalu¿ción. Este comité
€s designado por CONICYT y lo integra, además, un representant€ de ta
Secretala Elecuttva de BECAS CHILE.

Coír¡té lntemo del Progiama d€ Formación de Capltal Humano
Avanzado: Comité que ses,on¿rá con oc¿sión de ta ev;tuactón de t¿s
solicitudes sobrecambios de úniversidades, iost¡t!ciones educácionales,
y/o centros de invesfigáció¡, cambtos de programas de es¡udjos,
suspensión de la be€a, término ant¡ctpado, eñtre otras, que ¡os
¡nteresados so¡iciten ¡ CONICYT, eñ et m¿rco de d€t arríclto 23o del
Oecfeio Supremo No 664/2008 y sus modiflcactones det Mtnist€r¡o de
Educación.

S€l€cc¡onarlo/6: Postulante que, habtéñdose adjudicado una beca a
tr¿vés del respecilvo acto admin¡s¡raÍvo d¡ctado oor CONICÍT, se
eñcu€ntra en condic¡ones de flrmár el convenlo de beca.

Bécario/¿: Tamblén llámado benefici¿rio, es aquel/lla seteccionado/a
cuyo conven¡o de 8€ca ha sldo llrm¿do y aprobado med¡ante el
correspondlente acto admlnistrativo. A p¿rtir de este morneñto, etlla
becario/a podrá hácer u9o de todos tos beneftclos establectdos por la
D€ca para l¡ cual tue sel€cc¡onado/a y deberá cumptir con todas tós
obl¡gac¡ones inh€rentes a su cond¡c¡ón,

profesio¡al al€ la Educación: Profestonal que posee tilulo de profesor
o de educ¿dor coñferldo por €scuetas normales o un,versidades del
pais, ¿si como los olorgados por Inst¡tuc¡ones académ¡cás €xtr¿ñJ€rás
debldamente val¡dados en Chi¡e.

Est¡blac¡mlento de Educac¡ón Subvenc¡onldo: Establec¡mléntosque tienen derecho ¡ percibk una subvención det Estadoj
eslabl€cimientos municipales¡ paÉiculares subvencionados o aque os
req¡dos por er DL. No 3166 del lvltntsterio de Educación, éste útt¡rño

3.3.

3.4.

3_7.

3.4.

3.5.



3.9,

oara el caso de los llceos técnlco pmfesloñales de admlnlstr¿clón
delegada a corpordclones.

R.valldaclón y Convalldtclón d. Tftulo otorg.do .n Gl

Extr¡nJ.roi A la Un¡versidad de Chtle le conesponde la atribución
prlvat¡va y excluyente de reconocer, reval¡dar y convalldár titulos
profes¡onales obt€nldos en el extranjero, sln pelulclo de lo dlspues¡o
en los tratadós lnt€maclonales. En la actu¿lldad, es el Decreto
Unlversitar¡o Exento No 0030.203 d€ 2005, el que r€glamenta la
potestad contemplada en et artfculo 30 del Estatuto de la Unlversldad
Én dbho reglamento s€ define por revalldaclón a la certlñcaclón de
equlvalencla entr€ un tftulo profeslonal o grado académ¡co obtenldo en
el extranjero, con el respect¡vo tlt!¡lo profeslonal otorgado por la
unlversldad de Chlle u otr¿s Instltuclones naclonales de educaclón
super¡or, La revalld¿clón de un título profeslonal obtenldo en el
extranJero es necesilria cuando se exlge el correspondiente titulo
9rcfes¡onal chlleno para el ejerclclo profesiona¡ en €l país. La

convalldación establece l¿ equ¡valencla entr€ 6ct¡vldódes curriculares
cur$rdas en una entldad de educactón superlor extranlera y las
correspondlentes que lmpart€ la Unlversldad d€ Chlle pará efedos de
establecer el olvelde formaclón de un postolante a r€valldaclón.

DURAC¡ó¡I, COÍ{DICIOI{ES Y CARACfER'STICAS CEÍ{ERALES DE LA
SECA

La beca de Maglster está destlnad¿ a f,nanclar progr¡mas académlcos
con una dulaclón de hasta un máxlmo de dos años (c|¡atro semestres)

L¿ duraclón de los beneflclos de la beca de Magister, será de carácter
anual, renovab¡e hasta un máxlmo de dos años contados desde el
lngreso del becario al programa de estudlos y sujeto al rendhlento y
resultados académ¡cos obtenldos por éste/a.

Los beneficlos dé la beca se devengarán a partlr de la fecha de la

adiudicaclén del concurso o la Indlcada €n convenlo de beca, sl la fecha
de Inlclo de estudios fuere postedor a la adjudlc¡clón, una v€z que se
encuentre tot¿lmente trámltada de la r€soluclón que aprueba el
menc¡on¡do convenio,

No s€rá procedente flnanciar progr¿ñas de verano.

Sólo se otorgarán becas para estudlos en programes que se
des¿rrolleñ de m¿nera presenc¡al, contlnua, a tlempo completo y
excluslvamente en el extr¿njero se exc€phlan de esta prohlblclón
aou€llos casos en los que €l/la becarlo/a deba reallzár trabaros de
camqo en Chlte, ¡os que sólo podrán desanoll¿rse cuando el programa
ac¿d¿rñico se hava lnlclado v los benef¡c¡os de la beca se estén
perclblendo en ea extr¿n ero. Los trabajos de campo en Chlle se

negularán en conformldad al numeral 13.11 de las presentes Dases.

En el caso de las un¡versldades europeas los progr¿mas deberán
comDrender al menos 60 cédltos ECTS anuales Sólo se otorgarán

4,3,

4,t,

4.2,

4.5.

4.5.



becas para €studlos en programas acreditados u of¡clales en el país de

4,7. Una vez seleccionado/a, de manera excepclonal CONICYT, prevja
propuesta del comtté Interno det pfograma de Formación de caDttal
llumano Avanzado. podrá autorlzar que se sust¡tÚya, por una sol¿ vez y
¿¡tes de lá f¡rma del convenio, el programa de l4agfst€r a r€allzar y/ó
unlversldad, slempre y cuando el/l¿ seleccloñado/a cumpla lo sigu¡€ntes
requls¡tos:

4,7.1. Encontrars€ aceptado/a en esta nu€va preferencla y que ésta
sea de la mlsma área de la opclóñ señalada en su gostulaclónj

4.7.2. Que este programa sea ól menos de lgual nlvel a la opctón
presentada al momento de la postulactón,

4,4. Es de excluslv¿ responsab¡tidad del/de ta setecclonado/¿ cumoltr con tos
plazos y requlsltos estabtecldos por c¿da untvers¡dad y/o centro de
Investigac¡ón en el €xtranjero,

4.9. Los becados deberán encoñtrarse en condiclones de Inlclar estud¡os de
l{agíster en un¡verstdades y/o centros de Invesflgactón extranJeros de
excelencla en las fechas estáblectdas en nuñeral 13,4 de las DÉsentes
bas€s. No se f¡nanciarán estudlos que no se presenteñ én estos
térmlnos. No se flnanc¡arán estucllos que se hayan lnlclado en una
fecha anter¡or a la postulác¡ón del preseñte concur¡o.

4.10. Qu¡enes sean adjudtcados con ta beca deb€rán tnjctar estudtos de
I\4aglster, en las fechás establecldas en las presentes bases, sltuación
que se deb€rá acredltar al momento de lá f¡rma de Convenio, en
conlormldad con lo dispLesto en et 11,5,

5. REQUTS¡IOS DE pOSTULACTóN

Podrán postular al present€ concurso quien€s cumptan los s¡gulentes Equtsltos:

¡Esto €x.luyé del concu6o
unlvérslt¿rlo de acuedo ó

¿ los progEñ$ no v€r¡fr@dos
M rnrclatlva3 deehol¡.d¡s por

c.m ftulos ofic¡alés de r4áster
el Espá.|ó aurcoéo óé EdGrdói



5,1. Ser ch¡l€no/a o extGnjero/a con permanencla def¡nltlva en Chlle.

Poseer ftulo de Profesor o de Educador conferldo por Escuelas
Normales, Unlvers¡dades del pais, así como los otorgados por
¡nst¡tuciones académlcas extranleras deb¡damente valldados en Chlle.

Encontrarse, al ñomento de la postulaclón, eierclendo
profeslonalmente en Ch¡le en estableclm¡entos de educaclón
subvenclonados (munlc¡pales, pertlculares subvencionados o llc€os
regldos por el DL 3,166; este últho para el caso de los llceos técnlco
profeslonales de admlnlstración delegacla a las corporaclones).

Poseer excelencla ¿cadérnlca acredltando, en al r¡enos, uno de los dos
slgulentes r€qulsitosi
5.4.1 Haber obtenldo un pmmedlo f¡nal de notas lgual o superlor a

clnco (5.0) sobre un máxlmo de s¡ete (7.0) o su equlvalente,
p¡ra la obtenc¡ón delltulo de Profesor o de Educador'

5,4.2 Encontrarse dentro del 30% superlor de su promo€lón de
tltulaclón o egreso de gregrado,

5.4.

6. II{COMPAT¡BILIDADES

No Dodráñ 9er beneflclarlos/as de ésta becai
6.1. Aquellos que a la fecha de postulaclón a EECAS CtifLE tengan l. calidad

de beneflclario de otras becas con flnanclamlento del sector públlco
pañ el mlsmo grograma de estudlos, 9r¿do académlco e Instltuclón, en
el extr¿nlero.

6.2, Los que mántengan deudas o compromlsos con Instlfuclon€s públlcas
derlvádas de su sltuaclón de bec¿do. Sln petulclo de lo anterlo.,
podén ser beneflclarlos qulenes mantengán compromlsos peñdlentes
derivados de su cond¡c¡ón de becario/¿ de BEcAs CH¡LE

corespond¡entes a per¡odos de r€torno y/o aetrlbuc¡ón prevl¿

autofzaclón d€ mNICYT.

coNIcYT declar¿é luera de bases o dejárá sln efecto la adrudlcaclón de la beca

o el térmlno antlclpado de la misma en el caso que se comprueber tanto en |a
etapa de admlslb¡lldad, evaluaclón, adrudlcac¡ón, flrma del conveñlo y durante
todá la vlgenclá de la beca, que el/la becarlo/a se encuentr¿ en alguna de las
sltuaclon€; anterlormente déscftas o que la documentaclón e lnformac¡ón
oresentada en 5u postulaclón es Inexacta, no veroslmll y/o lnduzcá a eror en

su anál¡sls de adñlslbllldad por parte de coNIcYT.

Con el objeto de comprobar que los/as poshJlantes no Poseen becas v¡gentes'
comDroml-sos Dendienies o deudas actualm€nte exlglbles como becários/as de
lnsüiuclones iúbllcas chl¡€nas u otro lmpedlmento de carácter legal, coNlcYT
podrá solldta; Informac¡ón a todas las entldad€s del sector público.

7. POSÍULACIó A LA BECA

7.1, Las Dostulaclones al @ncurso deberán efectuarce preferent€mente por' 
;l¿ aedrón¡c¿ med¡ante €l Slstema de Postulaclón en Lfnea, cuyo



7.2,

acceso se encueñtra d¡spon{ble 6 través de la pág¡rE web
www.becaschlle,cl y www.conlcvt,cl,

Ejlla postulant€ deberá utiliz¿r tos fofmularios dispontbtes en el S¡stema
de Postulac¡ón en Líneá por CONtCyt. Cada documento jnctu¡do en tás
pos¡ulaciones en línea debeni ser adjuntado como un archlvo en
formato PDF de no más de 1.024 kb -stn prot€cclón o €ncriptado- c¿da
uno. pudiendo conte¡er má3 de !na pág¡nar s¡empre y clando todas las
pég¡nas sean p¡rte de un mlsmo archivo,

En el a¿so de presentar postut¿ción en papel, ellla postut¿nte deberá
retirar los formular¡os estabtecidos por CONICYT en ta Oflcina de
Atenc¡ón al Postulónte del Programa Fonn¿ción de C¿p¡ta¡ Humáno
Avanzado de CONICYTZ, y deberá ent¡eqar:

7.3.1. U¡ dossier anltlado de postutación con toda t¿ documentación
requerld¿ o¿r¿ oos¡ular.

7.3.2. Un CD coñ tod¿ tá docum€ntación corresoondi€nte en verstón
digital y sóto en formato pDF, Et CD debe contener
exact¿mente la ñ¡sma inforñación que se presenta en el
formato rmpreso, gr¿bando c¡oa oocun ento en un archivo

7.3,

separ¿oo,
7.3.3. Los archtvos inc¡utdos en et CO no podrán superér tos 1.024 Kb

y debeÉn encontrarse sin restricciones de acceso, de tectura o
enc.iptados. Cada ¿rchivo pued€ conlener más de un¿ págrn¿.

7,4, lJna v€z recib¡dás las cartas de recomenda€lón conftdenc¡at y/o ta
postulación en CONICYT no podrán real¡26rce mod¡ficacio;;s o
incorporárs€ nuevos ó¡tecedentes y/o docúmentos,

7.5. CoNICYT no hará devolución de tas cartas de recomendación
confidencial y/o de las gostLrtac¡oñes rec¡bidas.

7,6. Lolas postul¿ntes serán re.ponsabtes d€ ta veracídad, integridad y
leg¡billdad de ta lnformación cons¡gn¡da en et formutário y adjuntada en
el dossler de postulación, Asimismo, los/as postutantes deberán estar
en condiciones de presentar todos los antecedentes e infofmactón que
CONICYT Juzgue necesartos du.ante et prmeso de postütación, f¡rma de
coflvenlo ylo durañte el pelodo €n que se esté Dercibieñdo ¡os
b€¡eficlos de ia beca.

7.7. El incumpl¡mtento d€ tas condictoñes establécid¿s en las presentes
bases. se cons¡derara causal p¿ra que la postulactón sea declaradó
fuera de bases o Ia beca quede stn efecto o se d€clare et término
ant¡clp¿do de lá mlsma,

7.8. Documentoe de postuleclón Obllgetorlos:Los documentos de
postulación que se detattan en et presente numerat se consideran
Indíspens¡bles p¿ra delar contancia indubit¡bte det cumplimiento de
los r€qulsitos extg¡dos y ev¡tar perjuicjo a tos/tas interes¿dos/as, por to
que l¿ no presentaclón de uno o má5 de ellos, será causal de

¡Ubirado en Av. Sarv¿dor No3?9/339¡ póvdeñc¡ai Sañtiago, de tunes a vtern¿s de grOO hor¿s á



declaraclón de fuera de bases. L¿ llst¿ que se detalla tiene carácter

taxatlvo Dor lo que se debé cumplir con la presentaclón de todos y cada

uno los ¿ocumentos señalados Al tnismo tlempo, €stos tlenen carácter

de esencial y obllgatorlo por lo que no pueden ser reemplazaoos por

nlnoún olro. La documentaclón sollcltada será la slgulente:
7.8:1. FoR¡.luLARto DE PosrulAcrÓN' dlsponlble en lomato

electrónlco en elslsteña de poslulaclóñ en llnea.

7,8.2. cURRlcuLuM vfTAE.dlspoñlble en formato electrónlco en el

slstema de Dostulaclón en lln€a.
7.8.3, FOTOCOPIA DE CÉDULA DE IDENTTIDAD

7,8.4. CERIIFICADO DE VTGENCIA DE PERüANENCIA
DEFfNrf¡vA f cHtLE, ellla postulante extanlero deberá
adiuntar el oresente documento. Este docum€ñto es otorgado
oo; la Jefatura de ExtranJerla y Pol¡cia Internaclonal o por

bonsulado chlleno en el extranjero (cüando ellla postulante

resida €n el extranjero) y debe menclonar. EXPRESAIIENT€,
que la Permanenc¡t Dei¡nltlva del/d€ la extranJero/a en chlle
se encu€ntfa vlgente.

7.8,5. CERTTFICADO DE ENVIO EXT-TOSO DE FOR UIARTO DE

aGREDTTAC¡óf{ SOCTOECONoI.{ICA (FAS), disponlble en

www.becaschlle.cl3. Esta Informaclón no será consld€rada páñ
el proceso de evaluaclÓn.

7.8.6. COPTA DE TiTULO PROFESIOflAL DE PROFESOR O''- _ 
ióuc¡oon, o certlf¡cado de éstos Sl este titulo ha sldo

otoroado en el extr¡nlero deberá estar debldamente vál¡dado

i" Ér'¡É. p"r¿ el áso de unlversldades en chlle, ellla
;ostulante que no pueda obténer uno o ñás de los certlflc¿dos
lorl.itu¿os én su ünluerstaud, debldo al cleffe de ésta u otro

tloo de sltuaclón debldámente .Justlflcada. podrá presentar

Jácumentos emitidos por el ltllrilsterlo de Educrclón y/o el

ConseJo Superlor de Educaclón, seoún corresponda'

7.8.7. CERfTFICADO DE CO CE TRACIóÍ{ DE NOTAS DE'' 
PREGRADO, el cual deberá Inclulr las callflcáclones cle todos

los r¿mos cursados

7.8,8. CERT¡FICADO DE RANKIIIG DE EGR'ESO DE PRE GRADO O

ó¡ rrruuc¡ó¡ donde se €xpresa expllcltamente el lugar

o!¡e el oostulant€ ocupó r€specto del total de su pregr¿oo o

t]lulacl¿n ¡ste certlflcádo no es obllgatorlo sl se acredlta €l

dJmDllmlento del n!¡meral 5.4 1.

7.8.9. LOS POSTULAT{fES DEBERAIT ACRIDTTAR LA I{OTA'"- i-n-ri - óirrl¡¡ol El{ LA ucEr{craruRl Y/o
iiü'úc¡ól"tpr"""¿u €n escala de notas de 1 a 7 con el fin

de determinar sl poseen excelencla académlca según numeral

3¡, oo-."n,o 
", 

*: 1 n":.Tf:t::.iif;.5¡?fiffi3"1"ffi":Jn:"J'Sflg:5
D¿flñrrrv¿ deude r. €xt6rl.rc'l
cxpedlmte seré decláEdo Fer! de 3¿36 
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5.4.1. Dlcha nota deberá aparecer expresámente en algúnos
de los documentos señaládos en los numerales 7,a.6,7,A,7 y
7.8,8 en escala de notas de 1 a 7. Esto no es obt¡oatorio
cuando el postulante acredlte el cump mtento del númeral
s.4.2.
En caso de no contar con la equtvalencta de notas en escata de1a 7, sé aceptará cu¿lqu¡er documento emtfldo por la
lñstituclón de éducactón superlor en qu€ se expfiquen las
equtvatencias o medl¿nte una declar¿clón luÉda firmada ante
Notarlo/a o Cónsul chtleno/a en €t extranjero, s€gún
corresponda, en ta que s€ñale las eaulvalenctas de las
c¿¡lncaclones €n escala d€ I a 7.

7.8.10. CERTTF¡CADOS DE ACREDÍÍAC¡óf{ D: rDrolta. Los/as
postulantes cuyos programas sean dlctados en alemán, francés
o Ing¡és, SIE¡4PRE deberán presentar al momeñto de postular,
'as pruebas y/o cerflflcados señalados en elAn€xo No I.

Si los estudios de l'4aglster se efectjañ €n ld¡ornás dlstintos a
los menclonados, no s€rá nec€sar¡o que el/ta postul¿nte
acredlte su ntvel de ldloma al momento de la Dostulaclón.

7.8.11. utYA CARTA DE RECOiTENDACIóÍ!. det ámbtto
académ¡co/profeslonal según formato preestablecldo Dor
CONICYT. Los/as postulantes deber¿n Ingresar en el s¡steina
de postuláclón en lfnea, €l coneo electónlco de la persona que
realizará la recomendáción. Esta rec¡biré aulomáflcamett€ una
nodncac¡ón en su correo €ledrónlco de que ha sldo
selecc¡onado/a como recomendador, El correo ¡nclulrá una
dlrecclóñ (UR!) donde el recomendador d€berá regtstrarse y
luego completar la carta de recomendaclón y enviar a tr¿véa
del mlsmo sistema. No sé aceptarán cartas en sopo(e papel o
por corr€o electrónico para aquellos/as que postu,en en línea,
salvo los casos en que CONICYT así lo requ¡era, ¡o cual será
nottf¡cado med¡ante correo electrón¡co, Los/aa oostulantes
podrán verif¡car a través det ststema de postutación en tfnea sl
su refenente ha remltldo a CON¡CYT la señalada carta. Es
hpresaindible que los/as postulantes contaclen a sus
recom€ndadores antes de reglstrar sus r€specdvas c¿sÍlas
electron¡c¿s én el formulárto en tinea. Es de r€sponsab¡ dad de
los/as postulantes ósegurarse que ¡as cartas seán envladas en
tos pta¿os establectdos.

7,8,12. GERÍ¡FICADO ¡t{FORtitACIóx LAaORAL, s€gún formato
dlsponlble, que acredite la retación contÉctuat y/o laboral
d€l/de la postulant€ con el estabtecimiento escolar
subvenclonado. El certificado debe señatar exores¿mente, st se
trata de un coleglo munic¡pal o parhcular subvenctonado o s¡ es
un liceo regulado por €l DL 3,166.

7.8,13. CERTIFICADO DE VERACIDAD, que constste én una
declar¿clón ante ta Comtdón Nactonat de Invesdoac¡ón
Clent¡Rca y Tecnológlca, CONICYT. En la oostulac¡ón en- nea



será el mismo slstefna de postulaclón qulen genera la opclón

Para obtener tal ccrt¡ficaclón.

7,g, Documlnto5 dG Poatul¡clón OPclonalG¡: Adlclonalmente,podrá
pfesentar los slgulentes docuñentos:

7.9.1. COP¡A DE DIPLOMA O CERTIFICADO DE POSTC¡IADO'ESIE
docuñento será conslderádo en la étapa de evaluaclón'

7,9,2. CERTIFICADO DE CONCE fRACTó'{ DE 1{OTAS DE

POSIGRADO. Este documento será conslderado en la etapa de
€valuaclÓn.

7.9.3. CERTIFICADO DE PERTEÍ{ENCIA A lIf{tA ¡NDiGE &
emltldo por CONADI. Eñ caso que de los apellldos del/d€ la

oostulante se deduzca su pertenencla a una etnla, sólo deberá

ádjuntar una declaración slmple pará acred¡tarla

7.9.4. cERT¡FtcADo DE DrscAPAclDAD emltido por l. Comls¡ón

de Medlclna Preventlva e lnvalldez (COMPIN) o por el Reglstro
Naclonal de Discapactdad del Servlclo de R€glstro Clvll e
ldentlflcaclón. par¿ postulantes que declaren poseer algún
grado de dlscapacldad.

7,9,5. DECTARACIóÍ{ 
'URADA 

A TE ]{OTARIO PúBIICO PA€
aque¡los postulantes que declaren resldlr en reglon€s dlstlntas a

la Metrooolltana

A. AD TS¡BILIDAD DE LAS POSTULACIOTES.

8.1. Todas las postulac¡ones serán sometldas a un exañen de admls¡bllldad

€n el cr.ial se ver¡ficaé s¡ estas cumplen con la pres€ntac¡ón de toda l¿

documentáclón sollcltada, lás condiclones y requlsltos establecldos en

las presentes Dases

8.2. Lás postutaclon€s que aprueben el examen de admislbllldad, serán

consld€rad¿s posulaclones admlslbles y pasóran a l¡ etapa de

evaluaclón. En caso contrarlo serán declaradas "Fuere de Bas€s" y no

Pasaran a la etapa de evaluaclón.

8,3. Los/ós postulant€s serán responsables de la verac¡dad, Integrldad'
l.oi¡¡lt¿á¿ v conststenc¡a de la Informaclón conslgnada en la

oátulac¡ón. is¡m¡smo, los/as postulantes deberán estar en condlciones

á;;resentar todos los anteced;ntes e hformactón que coNlcYTJuzgue
...:"*iti ¿rtunt" el proceso de firma del convenlo de Be'a y/o

dur¿nte el perfodo en que se esté perclblendo la beca'

8,4, En caso de verlflcars€ la exlstencla del Incumpltm¡ento de cualqu¡era de

los requlsitos v/o cond¡clones estable€ldos en las presentes oases o la

omlslón o declaraclón falsa de cu¿lquler dato o que no currlp|an con la

entreoa de uno o más dé los documentos solldtados o que la

i"."'il"ui¡¿" e Informaclón Pres€ntada en su postulaclón s€a

¡neiada, no verosimll y/o lnduzca a error durante el proceso de
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postulBclón, s€ conslderará causat p¿.a que ta postutactón sea
decl¿r¿da ilera de bases.

9, EVALUACIOÍ!

9.1 Aquellas postulaciones que no cumptan con uno o más de los requisitos
establecidos en el nuñer¿l 5 o con las condiciones esGbl6cld¿s en las
pres€ntes bases, incuff¿n en alguna de t¿s lncompatibilidades del
numefal 6¡ o no eñtregüen uno o más documentos señál¿dos en el
numer¡l 7.8, serán dectarados "Fue€ d€ Bases, y no oásaráñ a ta
Etapa de Evatuáción.

9.2 las postulac¡ones q¡re cumplan con los r€quisltos esl¿blec¡dos en tas
presentes bases concurs¿ies y que apruebe¡ el examen de
admisibilidad, serán evaluadas por Comités de Evatu¿ctón, tos cu¿tes
calincarán l¿ exc€tenct¿ ¡cadémica de tos postutantes e,r cóncord¿nc,¿
con los criterios establecidos en las presentes bages concursales.

Los Comités de Evaluac¡ón entregaÉn un puntaje flnal de evaluación
dentro del rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos, en base a tos
s¡gü¡entes c¡¡terios de evólu¿ctóni

9.3

9.4 gregará una bonifcacjón adicronat at DUntaJe r¡n¿t obrenrdo en ¡
ev¿luaclón a aquel¡as postulaclones q!e¡ mediante los documentos
¡ndlc¿dos en los numeráles,7,9,3t 7.9,4 y 7.9.5 acredtten d€bidameaté
una o més de las siguientes cara€terísticasr

Criter¡o
Los antecedentes académicos y7o trayecOda y/o
exoerienlla laboral del postutante. 554o

Docent€s qu€ d€s¿rrollan labores en establecimrenros

. Asignación de Exceteocia P€dagógtca (AEp), y/o
As¡gnaclón variabte de Desempeño Ind¡vidual
(AVDD

Doc€ntes que desaÍoli¡n labores €n establec¡mrenrcs
pa¡tlculares subvencionados:

. Asignación de Excetencia pedagógic¿ (AEp),

100.6

Los objetivos y las razones en que et/t¿ poatutanre
rundá su postulá.ión y la ca4a de recoñendación
del/de la postulante. 30Yo

Nivel¡ c¿lidad y tr.yectoria de ta tnsflrución
educacronál exhanjera como der grograma especiflco
de estudio donde se 

'edlizará el p¡og.ama de ¡4cgrster
y pert¡ner¡cla d€ este respe€to a ta trayectorta ,
ántecedenles del postulante.

sYa

Se aqreqará una bon¡,lcac¡
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9.4.1 Loyas postulantes pertenec¡entes a etnl¡s Indlgenas (0,1
ountos),

9,4.2 Los/as postulantes que posean ¿lguna d¡saapacldad ñslca (0,1
ountos).

9.4.3 Los/as pos¡ulantes con resldencla en riÉglones dlstlntás a la
R€glón Metropoiltana (0,1 puntos).

IO.SELECCIóN Y ADJUDICACTó DET CoNCURSO

10,1 El Comlté de S€lecclón, sobre la base de las eva¡uaclones efectuadss
por los Comités de Evalu.clón, propondrá a la Presidencla de CONICYT

i¡ná llsta de selecclonados, y por coñslgulente, la propuesta del número
de becás a oto€ar.

10.2 CONICYT, de aderdo con la propuesta señal¿d6 en el párrafo
priecedente y l¿ dlspon¡btl¡d¿d presupuestarla ex¡stente, m€dlant€ _el
resDectlvo acto ¿dmln¡str¿tlvo, establecerá la selecclón y adjudlcaalón
del concurso, el puntare de selecclón, y la nómlna de todos/as los/as
selecclonádo/as o¿r¿ la obtenclón de esta beca, la nómlna de los

Dostul¡ntes no selécclonados y la nómlna de los postulantes declarados
fuera de bases.

10.3 Los rcsultados del gresente concurso s€ public¡rán en las páqln¿s

www.bec¿schlle.cl v www.conlcvt.cl.

10.4 L¡ cond¡c¡ón de bec¿rlo y los beneflclos ósoclados, quedarán
supedlt¡dos a ta total tr¿mitóclón del acto admlnlstratlvo que apru€be
él conven¡o de beca susclto por el selecclonado y CONICYT.

10.5 Una vez que se encuentre totalm€nte tramltado el ¡cto admlnlstratlvo
que aPrueba la adjudlcaclón del concurso, CONICYT notlflcará a los
oostulántes declarados fuera de bases, los selecclonaclos y los no
;elecclonados del resultado de su postulaclón, en conformldad a lo
establecldo en el artlculo 14 del Decreto Supremo N' 664, del año

2008, del ¡|ln¡sterlo de EducaclÓn.

10.6 Los/as selecclonados/.s tendrán un plazo de dlez (10) dlas háblles,
contados desd€ l¿ notlflcaclóñ señaladá en el numeral anter¡or, para

comunlcar por escrlto a CONICYT la aceptaclón o rechazo de Ia beca. S¡

no comunlcará su resouest¿ dentro de este plazo, se entenderá que

r€nuncla a la ñlsma.

!o.7 Este concurso no contempla llsta de espera.

10,8 Los/as postulantes que no sean selecalonados/as para ló beca podrán

volver a postular a una póxlma convocatorla de ésta u otra beca

adml¡lstrada Dor CONIcYT

10.9 Todo aquel Interesado podé lnterponer los rccursos que @ñtempla la

r-"y H'is.eaO cumplie;do con los plazos, formas y r€qulsltos que.la



refer¡da norma establece/ para lo cual deberá tenef presente que:

Comuoicados los resultados del concurso a todos los partlclpEntes,
éstos tendrán un plazo de I días háblles de la notiticación de sus
r€sultados p¿rd intemoner un recurso de reposición.

Los recursos de reposic¡ón, en coñformid¿d al artículo 30 de Iá Ley
No19.880, deberán p.e9entarse ante el Presldente de CONICYT y
deberá¡i conten€r:

. El nombre y apellidos del lnteresado y, €n su c¿so, de s!
apoderado. as¡ como la ldentiflcación de¡ medio preferente o
del lugar que se se6al€, para los efectos d€ las notif¡c¿cion€s.. Los ñechos, ra¿ones y peticiones en qué consiste la soli€ltud.. Lug¿r Y ¡echa.. La flrma del sol¡citanle o ¡creditación d€ la ¿utentic¡dad de su
voluñt¿d expresada por cualqule¡ medto hab¡tttado. Én virlud
de lo ¿nteriof, no se áceptarán recursos d€ reposición
pr€se¡tados a través de correo el€ctrón¡co a menos que se
encuentre med¡añt€ firm¿ electfónica ava¡zadaq.. El órgáno adrn¡n¡strativo ¿l que se dklg€.

Los i¡teresados podrán aclu¡r por medlo de apoderados,
entend¡éndose que éstos L¡enen todas l¿s facultades necesarias pára
la consecucióñ del a.to adm¡nlstratlvo, salvo manifestactón exoresa
e. contrarlo. El pode. deberá constar en escfltura púolica o
documento pr¡vado suscíio áñte notarlo,

La preseñtación de Recürsos de Repos¡clón er soporte papel deberá
€fectuarse ó través de lá Oflcina de P¿rtes de CONICYT, ub¡c¿d¿ en
Bernarda Morin Nó 551, Prov¡dencla, Santlago (d€ lunes a jueves
entre 09:00 y 17:30 horas y viernes de 09:00 a 16:30 horas).

L¿ presentación d€ Recursos de Reposición, med¡a¡te firma
electronica Avan¿adá, deberá efectu¿rse a trBvés de
www.conicyt,clloirs.

1l,FIRMA DEI CONVENIO

Los/las seleccionados/as deberán :

11.1 Flrrna¡ un coflvenio de beca con COIICYT, donde se estipularán los
derechos, ob¡igaciones de las partes y la lecha de ¡niclo y térmlno de los
estud¡os de ¡4AGISTER y niv€laclón de ¡dioma, s¡ correspoñdiere. así
como la fecha de ¡nlclo y térñino de la beca, En el caso q{ie ellla
b€car¡o/a se encuentre fuera del oaís, se deberá firm¿r dlcho convenio
eñ el €onsulado de Chile res9ect¡vo.

Para todos los efectos legales derlvados del instrumento, se establece
como domicillo la cornuna y c¡udad d€ Santl¿go, prorrogando la

lA.e¡ca d€ 16 requisitos de la flña eletróñiG óvanz¿da v€r Lev No 19.799, Sobre docoFentos
elédon'@s. nrña electróñrG v retu¡dos de certilicóción de dic¡¿ fimá,



aomDeteñcla Dara ante sus Trlbunales de lustlcla,

11.2 Su.crlb¡r un p¡g.é flÍnado ante notarlo/a públlco/a o cónsul
chlleno/a en el extranjero que contenga la promesá de paga¡ una
determlnable sumá de d¡nero. destlnado a garantlz¿r el cumpllmlento de
las obl¡gaclones lnherentes a su calldad de becario/a y en el cual se
Incluya una cláusula que faolte a CON¡CYT a llenar los datos
corresoondientes a la suma adeudad¡ v a la fecha del venclmleñto en el
pagaé, conforñe á los cálculos que ésta reallce y de conform¡dad a lo
dlspuésto en el conven¡o de beca respectlvo.

Ashlsmo, d¡cho pagaé ¡ñcorporaé una cláusula en vlrtud de la cual se
facultará ¡ coNIcYT para exlglr el cobro ¡nm€diato del r¡o¡to total del
p¿garé, como sl fuere de plazo vencldo, en caso de lncumpllm¡ento por
parte del becario de una o más obllgaclones conven¡das, de manera de
asegurar el f¡el cuñpl¡miento de las obllgac¡ones del becar¡o.

El pagaré será proporclonado por CONICYT de forma prevla a 16 frma del

11,3 Otorgar ñ.nd¡to por oscjltura pl¡bllca que deslgne a un! persoña
domlclllada en Chile cap¿z de comparecer en Julclo a efectos de ser
notlflcida jud¡clalmente en su nombre, ¡a que tamblén d€beé suscrlblr
tal documeñto o, en su defecto, suscribir un documento dlstlñto
aceptañdo tal deslgnac¡ón. El rcferldo mandato no podé ser revoaado
sln el consentlmlento de CONICYT.

11.4 Pr.3cnt.r una dGcl.raclón Jurrd. .nt ot.rlo o cónr¡l chll.nola
Gn Gl cxtr.njcro, según formato entregado por CONICYT d¡sponlble en
www.conlcvt.cl, certlficandoi

11.4,1

11.4,2

No encontrarse dentro de la9 restricclones/lncomp¿tlbllldades
establecidas en el nuñ€ral 6. En vlrtud de lo anterlor, debeé

11,4.1,1 No posee otrás becas con flnanclamlento d€l
sector oúbllco Dara los mlsmos fnes.

11.4.1.2 No es becarlo de una b€ca CONICYT, MIDEPLAN,
MECESUP, Pasantlas Técnicos de Nlvel Superlor, n¡
del Progr¿ma Fortáleclmiento del Aprendlzale en
Inglés, nl del Programa de Perfecclonamlento de
los Profeslonales de la Educaclón, por el ñlsmo
programa de estudlos por el cual se adjudlcó la
BECA CHILE, como tamPoco pos€er compromlsot
deudas u otras obl¡gaclones derlvadas de sú
sltuac¡ón de bec¡rlo con dlchas entidades.

Se compromete a aprobar en tlempo y forma los estlldlos que
lo lleven al térmlno exltoso del IYAGISTER; lo que Incluye el
compromlso a tener un desempeño ac¿démlco de excelencl¿
durante sus estudlos,

11.4.3 Cornpromlso a cumpllr todas las obligaclones correspondientes
a la reallzaclón del curso de idloma, en los casos que
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corresponda,

11.4.4 Se compromete á tener ded¡cación exclúsivá en sus estudlos y
a ¿bstenerse de eJecutar cualqu¡er activldad remunerad¿/ salvo
la re¿llzaclón de actlvldades académicas y/o de jnvestlgaclón u
otras remuneradas autorÍz¿das €n los convenios suscritos con
los becarlos qu€ estén en directa relación con dtchos estúdlos,
S€ excepttla de €sta restrlcc¡ón el p€riodo de tiempo
comprend¡do €ntre el térmlno de la beca y et Dtazo máximo de
retorno a Chlle.

11.4.5 eñ caso que ellla becarao/¿ desee reclblr las asignac¡ones para
sus dependientes que conlempla est¿ beca, deberá presentar
elcompromlso d¿ resid¡rjunto con sus h¡Jos/as meñores d€ 18
años y/o cónyuge en el extr¿njero durante sus estudios de
ñ¡v€lac¡ón de ldloma, en caso quelas leyes mig¡atorias det póís
de destino ¡o perm¡tan, o del prograrna de ¡4AG¡STER en el
exlranjero por on per¡odo ño iñfer'or ¿l 50o/o de ta estadía
cor¡plet¿ del bec¿rio/a fina¡ciada a través de la BECA CHTLE
dE IVAGISTER .

En la declara€ión Jurada s€ señalará ta fecha de ¡n'c¡o y
térmlño del programa de estud¡os o curso de idtoma, según
coftespoñda¡ como as¡ m¡smo la f€cha de inicio y térmtno de la
bec¿,

11,5 H¿c€r entrega de carta de aceptac¡ón del¡nit¡va at programa de
l,4aqíster o aceptaclón cond¡cional al n¡vet de idioma, según
corresponda, al momento de la firm¿ del conveñio con coNlcyr,
em¡tida por una autoriclad corñpet€nte de la universtd¿d. Olchas cart6s
deb€rán Indicar l¿ fecha de Inicto y ténnino de tos estud¡os y ta
¡ñfo.mación contenida en ellas deberá estar conforme con l¿s
condlclones establecldas en el nuñeral 4 de ¡as presentes bases. En
caso que el adludicata¡io al momento de la firma de convenio no
acredite las €ondlciones establec¡das en las oresentes bases D¿É ser
becano, se dej¿rá s¡n eteclo la adjudtcac¡ón de ta beca.
En el caso d€ los selecc¡onados que cuenten con carta de ac€ptac¡ón
condiclonal al nivel de ¡dioma debe.án presentar, además, at momento
de la lirma de €onvenio. ia c¡'tó de acepiación at curso de niv€lactón de
ldioma en el extranJero prevto a ta reat¡¿ac¡ó¡ det progr¿ma de
estud¡os¡ en los términos qüe determin€ coNICYT,

11.6 Para efeclos de hacer efectiva lá asignación del cónyuge. el becario/a
deb€rá adjuntar el r€spectivo cert¡ttcado de m¿trimonto o copia de ta
l¡bret¿ de f¿mll¡a.

17.7 Ant€s de la firma de conven¡o, CONICYT veriflcará ta exacÍtod de tos
antecedentes pr€s€nt¿dos en la pos¡ulactón, ¿sl como el respatdo de tos
cert¡ficados o documentos correspoñdientes, En caso de no cumptir con
ello, se de.tará sin efecto la adjud¡cactón de ta beca.

r 1.8 Si habiendo firmádo €r conv€nlo y/o estanoo eyt¿ bec¿do/a reatizando
sus estudros de nivelación de ¡drorá o de ¡4AGlsTER, coNICYT torrara
conoclrnleñto del Incumpllfñiento de as bases, s€ dectarará



lnmediatarn€nte el término antlclpado de la beca y podÉ sollcltar ayla
becario/a la devoluclón de todos los foñdos otorgados medlante
€Jecuc¡ón det pagaé.

12 BEI{EFICIOS

Beneñclos asoclados a los estudlos de MAGISTER:

!2.L Un pasate de lda, en clase económlcar desde el aeropuerto más cercáno
a la cludad de r€sldencla del benefldario en Chlle hasta la clodad donde

corresDonda que el b€neficlalo lnlcle su programa de estudlo' y un
pasale de retorno a Chlle, en clase económlca altérmlno del programa

de estudlo, tánto para el becarlo, como para su cónyuge e h!os,
cuando corresponda, y de acu€rdo ó las dlsposlciones legales sobre
mlqr¿ción de cada país de destlno. No coftesponderá la entrega de este
beñeflclo en el caso qu€ el/la becarlo/a, o él con su famllla, s€

encuentre en el pafs de destino reallz¡ndo un curso de nlve¡aclón

ldlomátlca o tenga resldencla €n el extranjero óntes de la adrudlc¿clón

del concurso.

12.2 un¡ 3uma lqulvalGntc ¡l co3to total da rrtnc.l y tn¡tr¡cula dGl
prolrama d! G3tudlo., de correspond€r, una vez conslderadas las

ied*clones o rebaJas obtenldas a partlr de los convenios
lntemaclonales u otros slmllares. Sólo se pagarán por este concepto los

costos dlrectamente relac¡onados con el programa de estudlos y que

sean obllgatorlos paÉ ia reallzaclón de éstos, exclúyéndos€ todo pago

oor servÉlos de ótra natuEleza pr€stados por la ünlversldád, tales
¿omo, seguros rnédlcos, sala cuna, actlvldades deportlvas, enÜe otros.

12.3 A3lgntclón úntc¡ d. In.tll¡clón corr€spondlente a US i500
(quhlentos dólares ame.icanos) para qulenes in¡clcn su p¡ograma

iosterlor ¿ l¿ adludlcaclón No cor¡esponderá la entreg¿ de este

6eneflclo en el caso que €llla bec¿rlo/a se encuentre €n el pa¡s de

dest¡no real¡¿ando un curso de nlvelación ldlomátlca o tenga resldencla
€n elextradero antes de la adjud¡caclón del concurso.

12.4 Aslgnác¡ón .nu¡l p¡rs coñpra d! llbrot y/o rn.t.r¡!l'¡ de IJS

1300 (tresclentos dóláres americanos).

12.5 Prlma anull dG 3cguro médlco para el becar¡o por un monto

máxlmo de US $800 (ochoclentos dólares amerlcanos), en la cual podra

inclulr como cargas a los hilos y/o cónyuge que residan con el becar¡o

en el Dals de destlno

12,6 Aslgn.c¡óñ da manut.nción mGñ3ual p¡r¡ al b€c'rlo dur¿nte el

oroirama de estud¡o, cor|espondlenLe al país y clud¿d de destlno, por

i2 -meses, 
renovable anualñente hast¿ un máxlmo de Dos años

contados ¿ésde el ingreso del becarlo al progr¿m¿ de estudlos Los

montos de las aslgnaclones de manutenclón s€ encuentr¿n estaDlecloos

€n el Anexo II de las presentes bases.

12.7 Asltnaclót dé manutenclón m.n3ual por €l cónyugG, estableclda

en á Anexo II de las gresentes bases, por el t¡empo que el oecano



declare s! compañ¡¿, En caso que ambos cóñyuges ostenten la cáltd¿d
de bec¿rios, se perdeÉ este beneficio. Con todo, e¡ cónyuge deberá
resid¡r tunto al bec¿r¡o por t]n período no infertor al 5oo/o de la estadía
compl€ta del becario fiñ¿nciada a través de ta BECA CHILE, Esie
benef¡cio sólo se hará efect¡vo para cónyLrges que posean nacionalidad
chilen¿ o extr¿njera con permanenc¡a definitiva en Ch¡te, en cáso qu€ el
becarro contra¡ga matr¡monlo con poster¡or¡dad a ta adjudic¿c'ón de fa
oeca, o su conyuge obtenga uña Beca chll€, éste deberá informar sobre
d¡cha situación a CONICYT con el objeto de evaluar sl se cumplen tas
cond¡c¡ones ex¡gldas en este núm€r¿l para perclb¡r el benetcto.

12.8 Aslgn¡c¡ón de manuteñcióñ rnens¡¡al por csda h¡io menor de 18
años, establecidá en el Anexo t¡ de las pr€sentes bases, Dor €t flempo
que éste declare su compañfa, En caso que ambos p6dr€s ostenten la
cafdad de becarios¡ sóto u¡o de ellos p€rcibtrá esta astgnac¡ón. Con
lodo, los hüos deberán residir junto at becar¡o por un geriodo no
inferlor al 50% de l¿ estadia completa d€t misrno flnancí¿d¿ ó tr¡vés de
la EECA CHILE, En caso que el becado tenga un hüo co¡ post€rloridad a
la ádjud¡cación de la beca, éste deberá ¡nform¿r sobre dt€ha sttuación a
CONICYI con el objeto de ev¿luar si se curnplen las coñdicíon€s
exigldas en este num€ral par¿ percibir el benefjcio,

12.9 Fxt.n3ió¡ dé la asignaclón de m¡nurención mens¡¡al para
bacar¡as con permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses
€n total/ paÉ lo al deberár informar sobre dicha s¡tuación a CONICYT
con el ob.Jeto de evóluar s¡ se dan las <ondiclones €xigidas en este
numeral para perclbir el ben€flcjo, Et ptazo máximo oar¿ soticitar el
ben€ficio señalado eñ este numeral seÉ haSt¿ los 4 (cuatro) meses a
cort¿r oe la fech¿ del parto, siempre y cuando este eve;to ocura
durañt€ €l goce de la beca,

12.10 A5¡gnáció¡ únicr d6 regre3o por un vator de hasta US g500
(quinlentos dólares ameri.anos).

12.11 Para rec¡b¡r los benef¡cios relattvos ¡ cónyuge e hljos et becarjo deberá
entregar el respectlvo cert¡fic6do de matr¡monlo V/o el cerdticado de
nac¡m¡ento dellde la hijo/a o ta ltbreta de fam¡Jia donde se señate el
nombre del/la becario/¿ como pádre o madre det misrño. En et c¿so de
que el eveñto se efectué en el extranjero, deberá acreditar la
¡ñscripcióñ consular d€ dichos cert¡ficados.

12,12 En el caso de aquellos bec¿rios qu€ contraig¿n ¡natrimon¡o o tengañ
hüos durante el goce d€ la beca el pla¿o ñáximo para soltcltar los
beneflcjos relat¡vos a cónyuge e hUos será hasta los sets meses ¿ p¿rtir
de ta fecha de dlcho evento,

12.13 Benef¡cios asocjados al curso de niv€tactón de ¡dtoma ¡ngtés o trañcés o
alemán, se oto.garán €onforme a lo señalado en el Añexo t de las
or€senrcs oases,

12,14 La ¡¡sta de beneflc¡os es de c¿rácter taxativo Dor lo oue ¡o oroc€dérá la
entr€g¿ de ningún otro ad¡cional por CONICYT.

llotá 1: El pasaje de ida y retorno para cónyuge e hijos, ta óstgnac¡ón d€



mañutenclón por cónyuge e h|Jos y la extenslón de lá aslgnaclón de
manutenc¡ón ñensual para b€carlas con permlso de pre y post natal serán
otorgados solamente a aquellos b€carios cuy¿ duraclón de la beca sea lgual o
superlor a los 12 meses y en c¿lso que el cónyuge e huos resldan Junto ¿l
becar¡o por un período no Inferlor al 50% de la estadl¿ completa del m¡srno
flnanclada a través de la BECA CHILE.

l{ot¡ 2i Mayor Informaclón del estado de los benef¡clos adlclonales de
contrapanes extranjeras v€r el slgulente llnk:

www,conlcyt.cubecas-conlcyvpostulanteydonde-estudlar/destlnos/

Con l¿ flnalldad de hacer uso de los beneficlos que puedan ser otorgaclos por
contrapartes Internaclonal€s. el postulante deberá entregar sus ¿ntecedentes a
las lnst¡tuc¡ones oue corresDonda.

En el caso que los m¡smos beneñclos que otorga Becás Chlle sean conferldos, a
su vez, por l¡s Instltuclones de educaclón extfanteras, se proceclerá en
conformldad del artídlo 15., del Decreto supremo No664/2008. y sus
modlfl cac¡ones, del MINEDUC.

13 OA!¡GACIOÍIES DEL/LA BECARIO/A

13.1 Hacer entrega de toda la documentaclón sollcltada en los formatos y
olazos establecldos Dor CONICYT,

13.2 Inlclar sus estudlos de nlvelaclón de ldloma en Chile y/o el extranJero,
según corresponda, en la fucha especlncada en el respect¡vo convenlo
de beca. será excluslva respons¿bllldad del/d€ la be.alo/a, el asegurar
el co-financiamlento y cumpllr con los requ¡sltos y condlclones del
c!¡rso, los que se est¡pularán en el respectlvo convenlo. El/la becarlo/a
que no haya curnplldo cab¡lmente con las obllgaclones ¡nherentes al
curso de ldloma, sólo podrá hacer uso de ¡os beneficlos d€ la -BECA
CHILE sl log|a su aceptac¡ón incondlclonal al programá de I4AGISTER
en €l extranlero,

Sln embargo, la entldad ejecutora que correspondá se reserva el

derecho de sollcltar la r€stltuclón de los fondos €ntregados por el curso
de ldioma antes de Inlclar el progtama de MAGISTER.

13.3 Tramltar la obtenclón de lals vlsa/s para sl y sus dependleñtes, sl

coffesponorera,

13.4 Inlclár su prograña de Maglster prcplamente tal en las fechas que á
contlnuáclón se Indican:

13.4,1 B€carlos/as que no requleren nivelaclón ldlomátlca en Chlle
como ¡equisito p¿r¡ Inlclar su programa de Maglster deberán
lnlclar sus estudlos antes del 30 de mano 2014. Nlvel 1 (N 1).

13.4.2 B€carlos/as que requieran un cuÉo d€ nlvelaclón ldlomátlca en

chile v/o en el extran ero como requlslto para Inlclar su
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programá de Magister y se encuentren en el n¡vél 2 (N2)
deberán lnlclar estudlos como máxlmo al 30 de octubre de
2074,

13,4.3 B€carios/as que requleran un curso de nlvelac¡ón ldlomátlca en
Chlle y/o en €l eÍr¿nj€ro como requlslto para Inlc¡ar su
programa d€ l'4ag¡ster y se encuentren en el nivd 3 ( 3)
deberán lnlclar estudlos coño máximo al 30 de marzo de 2075.

13.5 Reallzar sl] prograha de estudlos bajo las condtctones señaladas en el

13.6 Los/las becarios/as debeén cumplk con los mecanlsmos que esttpule
CONICYT para hacer efectlvos los pagos de los bénef¡clos ¿soc¡ados a la

13.7 Aprobar en tiempo y formó tos estudtos de fvtAGiSTER; sln perjutclo d€
poder qued¿r l¡berado de esta obligaclón en caso de fuerza mayor o
ca$ fortulto o cualquier otra cirrunstancia que deberá ser analtzada
por CONICYT, €n cumplim¡ento de lo anterlor, el becario deberá:

13.7.1 M¿nten€r üñ desempeño ¿cádémlco de excelencla acorde a las
exlgenclas lmpuestas por et programa de MAGISTER.

13.7.2 lfant€ner la calldad de aluñno/a regular en et prograrna de
MAGISTER €n el extr¿nlero.

13.8 Remltk al térmlno de cada año académtco, Dara efedos de acredttar €l
prcg¡eso de sus estudlos y renovar su beca. un certlficado. €m¡üdo Dor
la hsutuclón de e$udios, con las cal¡ficaclones obtentd¿s y/o Infoñne
de avance de su progrema.

13.9 Absten€rse de eJecutar cualquler actlvldad remuner¿da. Sólo se
aceptará la reallzaclón de act¡vldades académlc¿s y/o de ¡nvestlgaclón
u otñs remuneradas que estén en directa relacló¡ con sus estud¡os. se
excephra de esta restrlcclón el perlodo de tlempo comprendldo entre el
térmlno de los €studlos y el Dlazo máxlmo d€ retomo a Chlle.

13.10 Remit¡r anualmenter si corrcspondlere, una declaración Jurada ante
Notarlo o Cónsul del pals doñd€ curse sus estudlos en el extEnlero,
según corresponda, donde declará estár restdtendo Junto a sus h¡jos
menores de 18 años y cónyuge por un período mín¡mo del 50% de la
duraclón totalde la beca.

13.11 Proceder a informar a CONICYT, en caso de ausencla del país dond€
está reallzando sus estudlos por mot¡vos académlcos, de lnvest¡gac¡ón
o trabajos de campo, En tal c¡so deberá:

13,11,1 Informar por escrlto a CONIC'IT sl la aus€nc¡a €s superlor a
30 (treinta) dfas y menor a 3 (t¡es) ñeses, adluntando la
just¡flcaclón del/de la director¿/a del progr¿ma de posigrado
o profesor gufa,

13.11.2 Sollcltar preferenternente con 40 dfas de antlclpación la



autorización a CONICYT sl la auseñcla es por 3 (meses)
meses o más. La sol¡citud de autorizaclón deberá ser
Just¡ficada ¡gualñente por ellla d¡rectora/a del programa de
postgrado o profesor/a gu¡a.

13.11.3 L¿ ausenc¡a del/de la becarlo/a del pafs donde está
real¡zando sus estudlos no podrá exceder del 25% del
período total de duraclón del programa, s¡empre contados
desde la f€cha de lngreso al mlsmo.

13.12 L¿s becarlas podrán soltcltar extenslón de la aslgnaclón de manutenclón
mensual con motlvo del permlso de pre y post natal hasta por cuatro
meses en total, Dara lo cual deberé Informar sobre dlcha sltuaclÓn a
CONICYÍ, Pára gozar de est€ beneficlo la bec¿rla d€berá elvlar a
CONICYT el certlflcado m&l@ respedlvo que acredlte el estado de
gr¿vldez, Los mes€s utlllzados por motlvo de pr€ y post nal¿l no se
cons¡derarán pará el cómputo del periodo orlginal de la beca El plazo

máxlmo Dar¿ sollcltar el beneflclo señalado en este numeEll será hasta
los 4 (cuatro) mes€s a contar de la fecha del parto, slempre y cuando
esté ev€ñto ocurá durante el goce de la beca.

13.13 Informar a CONICYT. medlante cenmcado médlco, cualquler sltüaclón
relacioñada con la salud del becado, para efedos de conslderar un
Dermlso sln suspenslón de los beneflclos de la beca. En caso que el

6eca o sollclte perft¡so por un p¡azo superlor a 6 meses CONICYT se

res€rva la fácültad de autorizaflos, @n o sln benetlclos, y baros lós
condlclones oue ésta determlne.

13,14 Certlflcár ia obtenc¡ón del gr¿do académlco de MAGTSIER en un plazo

no mayor a 12 meses una vez f¡nallzada la beaa

13.15 CONICYT, excepclonalmente y sólo prevla evalL¡aclón de los
antecedentes correspondlentes, podrá autorlzar sollcltudes de los/las
becarlos/as para camblos de unlversldad, lnstltuclones educlclonales,
y/o centros ¿e lnvestlgaclón, de programas de estudlos, suspenslón de

la b€ca. térmlno ant¡clpado, entre otrás.

La autorlzaclón de camblo de programa y/o unlversldad no otorgará
aumento en el plazo de duraclón orlglnalde ló beca.

13.16 cualquler Incümpllmlento de las obllgac¡ones precedentemente
descrltas se procederá en conformldad ¿ lo establecldo en el numeral
15 de las presentes Dases.

14 RETORÍ{O AL PAIS Y RETRISUCIóI{.
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14.1 El becario deberá retornár á Chile en un plazo no mávor ¿ un año
contado desde la ferha de término de I¿ beca señalada en el resoectivo
convenlo, s¡tuaclón que deberá acreditárso mediante un cert¡fcado d€
viajes emitldo por .lefatura Na!¡onat de Extranjela y poticía
l¡ternaclonal u olicinas del Departamento o Secclón d€ Extr¿njería de
Pollcia de Investigac¡ones (PDI),

14.2 lJñ¿ vez que el becario h¿y¿ r€tornado a Ch¡le, de acuerdo a to
establec¡do en el num€rál 14,1¡ debeÉ acred¡tar su permanencta en el
pais por los sigr.iientes periodosl

14.2.1 Becarlos que residen €n la Región lfekopolit¿na deberán
acreditar su permanencia en Chile por el doble del perfodo
de duración de la beca.

14,2.2 Eecar¡os que fesiden en reqiones d¡st¡ntas a ta
Metropolitana deberán acredltar su perm¿nencia en Chile
por el mismo per¡odo de duráción de ta beca.

Tanto los becarios residentes en la Reg¡ón t4etropot¡¡ana coño de oiras
r€g¡ones deberán ¿credltar su p€rma¡encia en Chite mediante ¡os
s¡gu¡entes do€um€ntos, los auales deberán ser rem¡fldos
semest¡alÍ¡ente a coñIcYTr Declarac¡ón jurada ante ñoiar¡o públ¡co y;
CertlRc¿do de v¡ajes emltldo por Jéfatura Nac¡onal de Extr¿nlerfa y
Policia Intern¿clonal u ofic¡nas del D€p¿rtame¡to o Sección de
Extranleri¿ de Pollcia de lnvestlgac¡on$ (PDt).

sin perjulclo de ló obl¡g¿ctón d€ tos becarlos de presentar la
documentación s€ñal¿da, CONICYT podrá establecer mecañtsmos de
acreditacjón distintos a los señalódos pfecedentemeñte, prcv¡a
aLrtorlz¿clón del becario.

Asimismo, CONICyT podrá sollcitar Información a todas tas entidades
d€l sector público con el objeto de comprobar la perm¿nencia del
becado en Chlle.

14.3 EI becario deberá acreditar su reincoeoración laborat en el
establec¡mi€nto de educáción que ¿utortzó ta ¡eatización de los estud¡os
de mag¡ster, por ¿l rnenos cuatro años dentro de uñ per¡odo de ocho
¿ños coñtados desde su regreso a Chtle, Lo anterior, debe.á ócreditarse
sernestr¡lmen!€ ante coNlcYl tof medio de un contrato o docurne¡to
v¡gente que acr€dit€ su s¡tüáclón laboral por al menos 22 horós
sem¡na¡es. En €aso que el establecimiento d€ educacjón no reincorpore
al becario, éste podrá rciñsertars€ laboralmente en cuatquier
establecim¡ento mualclpal o part¡cufar subvencionado en tas ñismas
coddiciones anterlores.

14.4 Las obllgacloñes de retorno y/o retribuc¡óo podrán suspenderse¡ previ¿
autoi¿acion de CONICYT, en el caso de áqueLlos/as benefciarios/as
que, habiendo estudiódo €on una BECA CHM, hayan sido
beñeflc¡¿dos/as nuevameñt€ coñ otra BECA CHIIE otorgad¿ pará un
programa y/o grado d¡stinto al prlmero, ya sea obtentda
Inmedlatamente o d¡rrante su perlodo de retribución en Chile. En estos



casos el cómputo del tlempo para efectos de la retrlbuc¡ón será la sumá
d€ todos ellos.

14.5 En el caso que ambos cónyuges estén beneflclados con una BECA

CHILE, Dero con fechas de flnallzaclón de estud¡os dlstlntas, el r€tomo
y/o la retribución podrá pospone6e, prevla autor¡zac¡ón de CONICYT,
hasta t¿ fnalizóción de ló bec¿ del cónyuge que haya concluldo últlmo
sus estudlos, lo cual se acredltará medlante la correspond¡€nte
obtenclón del gr¿do académlco, tltulo, certlflc¿clón u otro equlvalente,
una vez fnallzada la bec¿.

14.6 Serán autorlzados a suspender su perlodo de retorno y/o retrlbuclón los
becar¡os cuyos cónyuges s€ veán afectados por funclones qúe les seañ
encomend¡das por el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera
d€ Chile.

14.7 Flnalmente, los funclonarlos del Estado que deben reallzar alguna
mlsión €ncomendada por el Estado fuera del pals se encontÉrán
autorlzados para suspender su retrlbuclÓn.

14.8 Cualquier Incumpllml€nto de las obllgaclones p¡ecedentemente
descrjtas se procederé er conformldad a lo establécldo en el numerál
15 de las oresentes bases,

t5 sat{crof{Es

15,1 CONICYf declarará sln efecto la adludlc¿clóñ de la beca o el témlno
antldpado de la mlsma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa
de admlslbil¡dad, evaluac¡ón, ¿dludlcaclón, flrma del convenlo y durante
toda la vlgencla de la beca, que eyla becórlo/a se encuentra en algun¿
de las situaclones descrltas en el nuñeral 6, no curnpla con lo5

requisltos €stablecldos en las presentes bas€s o que la documentaclón
e lnformaclón presentada en su postulacióñ es lñexactr, no veroslmll
y/o Induzca a error en su anállsls de admlslbilidad por parte de
coNIcfT.

15.2 CONICYT se reserva el de¡echo de ex¡glr a los becarlos la rcstltüdón de
la totalldad de los beneficlos económlcos pagados respecto de quEnes

sean ellmlnados, st¡sDendan o abandonen sus labores de estudlos e

investlgaclón, sln causa rustlflcada, asl como a qulenes no cumplan con

las obl_lgaclones Inh€rentes a su condlclón de becar{o establec¡das en
las oresentes bases o hóyan alterado sus ¿ntecedentes o Informes.
Además, éstos no podrán postular o partlcipar nu€vamenle a

cualqule€ de los concursos del DSNo664/2008, del l'linlsterlo de
Educaclón.

16 I TERPRETAqIói{ DE T¡:¡ BASES
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16,1 En caso de dudas y confl¡ctos que se suscitáreñ sobre el cont€nido y
aplicac¡ón de las presentes bases, CONICYT se ercuentra facultada
pa¡¿ ¡n¡erpretar y determlnar el sentido y alcañce de éstas,

16.2 Los/as postul¿ntes, por el sólo hecho d€ serto, ¿ceDtan en todos sus
términos las presentes bases así aomo ta resotuc¡ón de selección v
adjudlcación ernrtida por CON¡CYT, sin petuicio de tos derechos qJe t;
otorga lá leg¡s¡ación vigenie.

16,3 Los ane¡os, aclaraciones, not¿s a ple de págtna y alocumentos ofic¡ales
de p.eguntas y r€spuestas geñer¿dos con motivo del presente concurso
pasárán a formar parte ¡ntegrante de est¿s bases para todos los efectos
leoales y se publ¡cañán €ñ www.conlcyt.cl, r4v/!'r.becaschjte,cl v
www.co¡¡cyl.ct,

17 CONVOCATOR¡A, DI'US¡óN Y PLAZOS

L1.l La coñvocatori¿ públic¿ para ta Seca de Maqjster, se publcaÉ en !n
dlarlo de circLrlactón nacional y en tas pág¡¡¿s web de CONICYT y de
BECAS CHILE.

17.2 L¡s bases concursales y et Slstema de postulactó¡ eñ Línea estarán
disponlbles y se p!bticarán en tas págjnas www.becaschite.ct y
www.conicyr.d et 17 d€ mayo de 2013.

17.3 El plazo pára l¿ r€cepción de postutaciónes en DaDel veñce
impost€rgablemente et t7 de iun¡o de 20t3, a tas 14.00 horas (hora
cont¡nental de Chile).

77.4 El plazo pára la re¿epctón de postulac¡ones en tÍnea vence
rmpostergablement€ el 27 d6 Junlo de 2013, a tas 14.00 horas lhora
cont¡nental de Chile).

17.5 las postllacion€s en papel, i¡ctuyendo €t CD y el doss¡er anllado,
deLren entregórsa €n la Oftctna de partes de CONlCyf. ubtcada eñ cale
Bernarda t4orin N.551, providencia,Sáñt¡ago.

l?,6 L¿s coñsult¿s a través d€ la Oficlna de Informacloñes, Reclaños v
Sugerenc¡as (OIRS) de CONICYT sóto podrán reatizarse hasra et 24 de
iun¡o de 2013, a ras 14:00 horas (hora cont¡ñeñta de Ch e).

!7.7 Los resultados del presente concuro
www,becasch¡le,al v en www.conicvt,cl,

se plbllcarán en
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1a r{FoRl,laclol{Es

Sólo s€ contestarán lás consultas que lngresen por las slgulentes v¡asi

Prcgrarna EECAS CHILE
!!v/w, becasch lle,cl
Calt center: 600 425 50 50
De Lun€s a Vl€rnes de 08.00 a 18.00 horas (hor¿ contlnental Chlle)

Programa Formáclón de C€pital Humano Avanzado de CONICYT

consultas vfa electónlca en www.conlcyt.cyo¡rs
Consultas presenclales en Av. salvador No 379 _389, Provldencla

llun€s a vlemes de 09:00 a 14:00 hrs.).
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II,

ANEXO I

¡, Los/as seleaclonados/as que declar€n que el programa escog¡do se
desarrollará eñ Alemán, Francés o Inglés, s€Én clastñcados según e¡ ntvel
de ld¡oma que demuestren. Esta clasif¡cactón está estableclda en tres n¡velesy p€rmltlrá determlnar el curso de ldloma al cual oodrá acceder el/la
selecclonado/a. Así, par¿ efectos de d€fntr el gr¿do de domlnlo del ld¡oma y
los cursos de nlvelaclón d€ los/as selecc¡onados/as, se conslderarán laa
prueDas y/o certiflcaclonés v¡gentes según el nivel respec vo que se expone
en la T¿bla No 1, en la que los ñtvel€s están defln¡dos de ts stgutente forma:

. ¡vcl 1(ta1): está deflnido corno áquét en €t c1.jat ell¡a
selecclonado/a no requlene d€ un curso d€ ldioña para realizar
estud¡os en el exl¡¿nlero;. l{lv€l 2 (N2): está defin¡do como aquét en et cuat el/ta
seleccionado/a pose€ un domtnlo lntermedto del ldioma;. Niyel 3(N3): está deflnldo como aquét en et cuát et/ta
s€lecclonado/a posee uñ niv€l Insuflclente de domlnlo del ¡dtoma
requer¡do para re¡llzar estudtos en elextr¿nlero.

Par. catos .f.ctos ta BEca CHILE dé MAGiSIER .ontGmpt. to3
3lgul€nta¡ b.ncllalo3:

I Cur3o da n¡velacló¡ dc id¡om. éñ Chitc prcv¡o .t in¡clo d6t
progreña d€ XAGfSfER: para ¿que os/as ¡elecclonados/as qu€
posean un n¡vet de ldloma Insuflclente para cursar estudios de
postgrádo en el extranjero y que se encuentren aceptados en la
unlversldad y/o €entro de lnv€sHgactón en et extrdnlero donde
curs¿rán sus estudlos de foína condiclonal ál rnejoramlento de su
nlvel de tdtoma, El curso contemplará los slgulentes ldlomas:
alemán, francés o ¡nglés. Et curso entregado a etl¡a
selecclonado/a. sólo será del ¡d¡oma correspondlente a aquel en el
cual se desaíoltarán tos estudtos de IqAGÍSTER d€t programa
presentado en la postulaclón.

2 Cur6o d. nlv€l.ctón idtomáflce.n ct pals dé dér no pr.vto
.l prograñ. d. AGfSTGR: desunado a aoua os/ás
selerclonádos/as chttenos/as que Dos€án un ntvd dé¡ idtoma
conslderado aún InsuUcieñte para lñlc¡ar su programa d€
IYAGISTER y se encuentren aceptados condjc¡onalmente al nivel
de ldloma en unlversldades extranjeras que tengan convenlo
vlgente con el Gob¡erno de Chile:

2.1, Costos del curso Intensivo de ldloma Dara ellla
becarlo/a de nactonalldad chilena, que no podrá
exceder los USg 4.500 (cuatro mtt qutn¡enros
dólares) ni ¡os 6 (sets) meses, para mayor
lnformactón acerca de los ben€ficios
compteméntartos otorgados por los países y las
unlvers¡dades extranjeras ver págtna webi. www.conlcyt.cl/b€c¿s-

contcyt/postulantes/donde-
estudiar/destlnos/



2.2.

2.3,

2.4.

2.5,

. www.becaschlle.cl

Un pasale d€ lda y vuelta, en clas€ económlc¡,
desde el aeropuerto más cercano a la cludad de
resldencia del/de la s€lecclonado/a hóstá l¿ cludad
de resldencla en el pals de destlno, al ¡nlclo del
curso de nlvelación de ldloma v al térmlno del
prog¡¿má de MAGISTER , tantg pa¡6 eyl¿
bec!¡'io/a como para sus hljolasr y cónyug€,
según corespondaó Los/as selecclonados/as que
se encuentren curs¿rndo sus estudlos de nlveladÓn
de ldloma en el extranjero, sólo tendrán el pasaje
de retorno, Lo mlsmo se aplicará para el/la
cónyuge e hüos/as en caso que estovas estén
res¡dlendo con el/la selecclonado/a.

Aslgnaclón únlca de Instalaclón corespondlente a

US $500 (qulnlentos dólares amerlcanos), para
aquellos/as becarlos/as que lñlclen estudlos de
nlvelaclón de ldloma en €l páfs de destlno.

Aslqnaclón de manutenclón mensual para el/la
b€carlo/a, por un perfodo máx¡rno de 6 (se¡s)
meses @ntados desde el Ingreso de el/la
becario/a ál curso de nlv€laclón de ldloma,
correspond¡ente al país y cludad de destho. (ver
mortos en elAnexo II).

Aslgnaclón de manutenclón rhensual para evla
cónyuge, por el pelodo de vlgencla del curso de
nlvelaclón de ld¡oña en el extranjero que no
excederá de 6 (sels) mes€s, aorrespondlente ál
pals y ciudad de destino (v€r montos en el Anexo
lI). En caso que ambos cónyug€s ostenten la
calldad de b€carios/as, se perderá este beneflclo.
Con todo, para reclblr esta aslgnaclón, deberá
exlst¡¡ el compromlso por parte d€l/de la cónyuge
para resld¡rjunto ayla becarlo/a por un p€ríodo no
lnferlor al 50% de la estadía completa deyde la
becarlo/a a t¡avés de la BECA CHILE de
MAGfst_ER. Este benef¡c¡o sólo se hará efectlvo
para cónyuges qu€ posean naclonal¡dad chllena o
extranjerá con permánenc¡a deflnlt¡vó en ch¡le. En

caso que el becarlo contr¿lga matrlfnoñlo con
Dost€r¡oridad a la adtudlcación de la beca, este
¡eberá lnformar sobre dlcha sltuaclón a CoNICYT
con el obleto de evaluar sl se dan las condlciones

tPs6 reclbl.6t¡ aslsn.ción deberá .ntÉglr el eipccuú erdflddo dé n¡crm¡e¡to deyde l¡ hljo/'
dón.lé * *ñ.le el nombc del/16 bee.lo/¡ coño padr. o ñ.de del ElsDo
.E3 hmrt¡ñte coBrdérarcue alounos p.¡sés no pemt ñ vl¿lór@n elcónvu9e v 3us dépe¡dteñtG
m'endas se Éáfz.n cus de nlvel¿dón de ldroh, .n él extEnl@ E5 obllstct'n d'uc' 13

seheronódo/¡ c.r4er 6t sltu..lón. lto 5.r¿ cap{$b¡llód de l. éntd¿d geculoó er qu"G v
;iDs rc{lklbs, de ¡derdo E !.Yés m¡g6torl¿s. ser cstsbleld6 por los palss s dond€ 10'/6
eldlon¡doyas d.5e.n éall4r sus éstodlos. 
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2.6,

exig¡das en este ñumeral para p€rcibir el
benelicio.

Aslgnaclón de manutenclón menslat par¿ cada
hljo/a menor de 18 años, por e¡ período de
vlgencla del curso de r¡vel¿cíón qLle no exceda de
6 (seis) meses, correspondiente ál país y ctudad
de deslino (ver montos en el Anexo ¡l). En caso
qLre ambos paúres ostenten l¿ calid¿d d€
becarios/ós, sólo uno de ello6 se.á causante de
esta as¡gnaclón. Con todo, para rec¡blr est¡
as¡gnóciófl, deberá existir el comp.om¡so por pórte
del/de la becario/a par¿ residir junro a sus
hijos/as por un período no Inlertor ¿t 5oo/o oe ra
estadía completa a través de la BECA CHTLE de
14AGISTER.

Priña anual de seouro médico para et/ta becarto/a
por un monto máximo de us $800 (ochoctentos
dólares amer¡canos)/ en la cual podrá lnctuir como
cargas a los hljos/as y/o cónyuge.

En el caso que €l becario chil€no o extranJero con permóne¡cia defin¡tiva en
Chlle qr.re se encuentre óceptado cond¡cionalmente at ñivel de ldiom¿ en ¡jna
inst¡tuc¡ón edr.¡c¿cloñal e¡tranleÉ que no tenga convenlo vtg€nte con €l
Gobierno de Chile, y autogestione et curso de idiorña en dicña inst¡tuc¡ón
educacional, ést€ podrá acc€der a todos los beneflcios asociados al curso de
idlorna ¡eciéñ descritos, á excepción del costo del cuÉo prop¡amenté tal, de
acuerdo a lo que s€ señ¿le en elconvenlo de beca respecüvo.

¡II. Los n¡veles expuestos en 16 s¡guie¡te T¿bta 1 (Nivet 1, N¡v€t 2 y Nive¡ 3) son
para efectos de la clasificá€ión d€ tos/¡as seleccionsdos/as p¿.¿ tos cursos de
ldiomó y no representan necesart¡mente los nivel€s de aceDtáción ni tas
pru€b¿s necesarias requerldas po. .¿s universidades de desh¡o,

2.7.

ALEI4ÁN

ZenifikátDeustchCl o s!pe.lor

flñstrifungs test 55 o snp€rior ó

D¿FÍDN a (C1) ó

, C¿rta de Acertac¡ón de¡
prcor¿m¡ de Maqlster¡ ó

- c¿rtá de ac€ptacióñ del
proqrama de r¡,taglsrer condicloñal
a fln¿ncl¿mieñto u ot¡a cáls¿
drstint¿ der mejorañieñto de¡

Zertlí katDeustchB2(

Elnstutungsresr 46'54

D¿FTDN 3 (82)

¿ertiilk¡tDeoetch €quiv¿le.te ¿

E¡nstufungstesl menor o iq!ól a
45ó
Startoeütsh 2 o ¡ñferior
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FRANCÉS

DELFC1 ó

Test Llngofstlcocl ó

TCFC1 ó

DALFC1 ó

- Cartá d€ Aceptáción d€l
grograma d€ M¿gíster; ó

- cart¡ de ¡aeptac¡óñ del
program¡ de ltl¿gfst r condiclon¿l
ál financlam¡ento u otra causal
drstint¿ del mejoraml€nto d€l

T€st LingüístlcoB2 ó

DETFB2 OELF Inferlor a BZ o

Test Ung0fsttco El o Inferioró

¡NGrÉs

¡ELTS 6,5 o srperlo. ó

TOEFL IBT 916supedor

TOEFLrlP62lósuperlor

EÍMPP 91% o supérior ó

ToE¡c 830 o sup€rior ó

. C€rta de ¡,c€ptaclón del

P.ograma de tlaglst€r, ó

- Ca.tá de Aceptáclón del

Progr¿m. de M¿gfstér condlcloñál
álinandamiento u otrá causal
distlnta del ñ€joráml€nto de¡

¡ELTs 5.5 - 6,0 ó

TOEFL ¡BT 75 . 90 ó

TOEFL ¡TP 543 - 620 ó

ErMPP 82% - 90% ó

TOE¡C 78s - 829

¡EITS menor o lgual ¡ 5,0 ó

TOEFL ¡BT menoro ¡gualá 74 Ó

ToEFL ¡TP menor 543 ó

ETMPP menor á 82% ó

TOEIC menor a 785

¡v, Par¿ efectos del ftnanclaml€nto de los cursos de nlveláción de ldloma en

chlle. se clas¡ficará a los/las selecc¡onados/as según el Instrumento de

áiaáe¡za¿ón soctoeconómlca dlspuesto por et slstema BECAS CHILE, par¿

".toiil"ao", "n 
tt". e.pos socloeconómlcos: A, B y c, slendo "A" el grupo

de menor nlvel soctoeconómlco El Instrumento de car¿cter¡zadon

;ocloeconómica deberá ser completado por el/la postulante a través del

oortal www,becaschlte cl de manera pañlela al proceso de postl¡lrdon a.|¿

be€a. LÁ Dostulaclón que no h¿ya cumPlldo con el respec{vo llenaoo oel

lnstrumenio, será declárada fuera de bases. Esta claslficaciÓn será utlllzaoa

á"á n"J órt"¿¡.t¡.." v par¿ efectos del coflnanclamlento de los orrsos

!ii* !l-é¡ii"." BEcaS CHILE v elll. selecclonado/a, de acuerdo a la

slgulente tabla:
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B 7sqo 25%

c 50% 5O'/o

ANEXO ¡I
I\¡lontos por concepto de t4anutenc¡ón Mensual

(Scgúñ nronto catablécldo Gn él artículo 18o dcl Dac¡cto SuDrcmo
It.664, dot Miñiderio d€ Educrclón),

País
l¡l.nut.nció

Bcc.rlo USI

Manutanc¡ó

cónyug€
usa

l|lñulancló

por cada
hllo Us3

Afqanistán 1.532 153 77
Alban¡a 7,423 742 7l

7A
Alemañla Berlín 1.565 157 78
Alemánia Bonn 1,551 155 7A
Alemanla Hamburoo 1.570 157 79

1.658 156 83
Antloua v Barbuda 1.56a 157 7A
Antillás Holandesas !.974 797 99
Arabla Saudlta 7,404 140 70

1.498 150
Argentlna 1.268 727

1.405 140 70
1.556 156 7A
7.522 152 81

Azerbalván 1.496 150
Bahamas 168 a4
Bahreln 1,511 151
ganoladesh 1.302 130
Barbados 1.495 150
Eelarus 1.465 147
Bél9lca 1.596 160 a0
Bellce 1.403 140 70
Eenin 1,605 160 80
Bhutan 1,419 742 77
Bollvla 1.205 120 60
Bosn¡a v Herzeoovin¿ r.417 142 71

1.391 139 70
Bras¡l 1.552 155 7A
Erunel 695 70 35
Bu¡g¿ria 1.325
Eqrklna Faso 1.509 151 75
Eurundl t.436 144 72

t.437 144 72
EamDoya 1.258 726
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cameñln 1,525 153 75
1.567 !57 78

canadá l'lontreal 1.525 153

Canadá Ottawa 1.569 157 7A

Canadá Toronto 1.607 161 80

Chad 1,699 170 85

ch¡ña 1.518 152

chlña Hono Konq 1,712 171 86

ChiDre 1.446 145 72
1.314 131

Comoras 1.4?2 147 74

Conoo 1.739 174 a7

Corea del Sur 1.561 156 7A

core¿ del Norte 1,505 151

costa Rlca 1,300 130

cote d'Ivo¡re 1.570 157 79

Croacla 1.543 154 77

Cúba 1.514 151 75
r.727 !73 86
1.497 150
1.195 119 60

Ecuador !,249
1,326

El Salvador 1.346 135 67

Emlratos Arabes lJnldos 1.525 153 76

Erltfea !.374 r37
Eslovaoula 1..454 145

Eslovénla 1.341 134

EsDaña 1.538 154 77

Estádos t ñ¡dos 1.496 150 75

Estádos Unldos Nueva York 1.700 170 85

Eston¡a 1.348 13s
1,509 7S

Fo;.rr.¡¿ñ .lé Ru<lá 1,681 168 84

nil 1.390 139 59
1.413 141 7l
1.583 158 79
1.659 166
1.628 163 81

Gamb¡a 1.440 144
1.369 137
7,537 154 77
1.459 146 73

Grecla 1.502 150

Guatemala 1,357 136
1.360 136 68

Gulnea Ecu¡tor¡al 1.540 754 77
1.582 158 79

Guvana r.429 143 ?I
Haiti 1.478 148 74

Hondulas 1.404 140 70

Hunqr¡a r.475 148 74



India 1.374 137 69
Indoñesla 7,41 141 70
Irán 68
Irák 1.41 141 77
tflanda 7e
Islandla 7.736 174 87
Islas Marshall 1.240 124 62

1.420 142 7l
Israel 1.407 141 70
Italla 1.621 81
Jamalca 1.496 150

2.010 20 101
Joftlanla 1.337 734 67
Kazatstán 1,453 145

1.350
1.360 68
1.599 160 80

Kuw¿¡t 68
Lesotllo 138 69
Letonla 1.410 141 70

1.498 | 150
Uber¡a r,492 | 149 | 75
Libia 1.31s r32 | 6C

1.375 L37 | 6c
lu¡emDUrgo 1.602 150
Macedonla Ex Repúb ca

1.361 68
lladaqascar r,338
Malasla
Malawl 1.380 138 69
l'4aldivas 1.442 r44 72
Mal¡ 1.521 152
I\'l¿lta r,467 1,47

1.348
Maurlclo 1.296 130
llaurllania 1.411 74r 77
¡4éxlco 7,429 143 7l
IY¡cronesla r.774 177 89
IYoldova 1.447 145 72
lvlónaco 1.659 166 83
l|ongol¡a 1.272 727 64
!-o¡tenegro 7.424 143 77
la¡lserrat |,o34 103
¡lozamblque r,404 140 70
MVanmar 1.355 135 68

1.368 t37 6a
r,471 147 74

NeDal 1.383 138 69
Nlcaraqu¿ 137
NIqer t47 73I&!¡c 1,647 a2
!q¡teqa 7.750 175 88



1.209 rzt
Omán 1.302 130

Paises Baios 1.571 157 79

Paklstán 1.376 138 69

Pánamá 7.317 L32
D:ñ"¡ Nrévá Gú¡ñea 1.532 153 77

1,369 137 58
1.311 131
1.390 139 69

Portuoa¡ 1.457 146

Oatar r.424 143 77

1.816 182 91
q.ñnhll.r A€b¿ Slrla 1.340 134

R€públlca Centroafricana 1.612 161 a1
1.486 149 74

fu ptlbllca Democrátlca del
1.562 156 78

Rebúbllca Domlnlcana 1.333 133

Repúbllca PoPular Democrátic¡
L¡O 1.369 137 68

1.391 139 70
1,450 145 72

samoa 1.403 140 70
962 95 48

San Vlcente Y Grónadlnas 1.369 r37 68
1.352 135 68

Santo Tomé Y Pr¡nc¡Pe 1.353 135

seneoal 1.459 146

serbia t42A 143 77

1.482 148 74
1.444 149 74

r52 75
E;=r. 1,109 ltl
Sr¡Lanka 1.289 L29 64

sudáfrlca 134
1.624 162 81

su€cla 1,557 156 7A

1.744 174 a7

surinam 7.325

Swázllendia 1.375 137
1.378 138 69
1.431 143 72
1.381 r38
1.537 154 77
r.476 148 74
1.445 144 72
1.436 t44
r.331 133 67

ñ*mentsté¡ 1,636 t64 82

T"r!¡¡a 1.370 r37 68

Tuvalu
lJcr¿nla 1.456 146



u0anda r,344 134 67
1.330 133

Uzbekistán 133
1.542 154 77
1.469 r47
1.364 136 68
1.278 128 64

Zambiá 1,504 150 75
Zimba\ae 7.171 f17 59



F
z
p
o

z
\o

N

D

=

:f
3i
ai6

<q
.(/)g

-{

g
o7

t
mo
oo

\[c'

X{
6a:

gag

Bs=E =e,
Ín aE
lh>6r

n@''-m
=ñr¡t
mut

gl
3

-

3

6

É

ir

,,1íiliiii¡ 3i i:iÉ;;i 'iiiiE:

iieiiiiEiE
;; ! É :i!:;

iiri¡:¡in
iá i ili;,iitii¡i

{ i:i;
-' Fi¿i



l¡trxo ue3
BEC/AS
CH ILE

Coñiriór r¡¡rlon6L d€ Investigac¡ó¡
Cientific. yTecñolóBi<a - CO¡lErr

ncrl co¡l¡rÉ oe selecc¡ólr¡
coNcuRso BEcAs DE ¡,rneÍsrtn EN EL EXTRANJERo paRA

pRoFEsroNALEs o¡ l-l ¡ouclcróN, BEcas cHrLE - coNvocAToRrA 2ot3

1. En Santiaqo de Chile, con fecha 12 de agosto del 2013 a las tS:30 horas. se reúnen tos miembros
del Comité de Selección del Sistema Bicentenario Becas Chjle, conformado según Resoluciones
Exentas CONICYT No5272 de 26.07.2OI3 y 5363 de 12.08.2013. para resotución de fa o de

selección y adjudicación del concurso de Becas de ¡4agister en el Extranjero para profesion¿les de
la Educación, BECAS CHILE, Convocatoria 2OI3, cuya convocatoria tuvo llgar entre et 17 de
mayo y el 27 de junio del 2013.

1. Los miembros del Comité de Selección que asisten a la presente ses¡ón son:

1) José M¡guel Aguilera, Presidente de CONICYT;

2) Alexo Dornínguez Goñzález, en representación de la Sra. Secretarja Ejecutiva Sistema
BECAS CHILE;

3) Dan¡el Wolff Ferñández, Director Departamento de postgrado y postítulo de la
Universidad de Chile;

4) Jani Brouwer, en representación del Sr. Vicerrector de Investigación de la pontific¡a
Universidad Catól¡ca de Chile;

5) Gloria Cá¡deñas J¡rón, en representación de la Vicerrectora Académica de postqrados de
la Un¡versjdód de Santiago de Chile;

Bornabé R¡vas Qu¡roz, Vicerrector de lnvestigación y Desarrollo de la Un¡vers¡dad de
ConceDción:

Pablo Valenzuela Valdés, Director Fundación Cjencia para la Vida;

Paula garros i¡lcfntosh, en representac¡ón del Sr. Vicerrector Académ¡co oe ta
Un¡versidad Diego Portales;

Mar¡e Denise Saint-Jean Matzen, Directora del programa Formación de Capital Humano
Avanzado (PFCHA).

Además para apoyar técnicamente al Comité de Selecc¡ón, as¡ste el Sr. Rodrigo Ceval¡os,

Coord¡nador de la Unidad de Evaluación y Selecc¡ón del PFCHA.

7)

8)

6)

e)



BECAS
CHILE

Comirión Na.¡o¡al de Invest¡sáción
Cleñtif ¡cá yfecnolótlc. - CONICYÍ

Firman el acta los concurrentes, quedando en blanco las firmas de qu¡enes no asistieron a la

sesión.

4, Las postulaciones válidamente admit¡das fueron evaluadas por los Comités de Evaluación, a través

de un proceso que aplicó de manera rigurosa los cr¡terios señalados en las bases concursales.

Estos coñités fueroñ designados por CON¡CYT y estuv¡eron conformados por expertos/as

académicos/as, invest¡gadores/as y/o profesionales pertenecientes al seclor público y/o pr¡vado,

chilenos/as o extranjeros/ás, especialistas en lás disciplinas pertinentes, de destacada trayedoria y

reconocido prestigio,

5. Los criterios considerados en la evaluación fueron los sigu¡entes:

3. CONICYT recibió un total de 187 postllaciones al Concurso Becas de lqagíster en el Extranjero

para Profesionales de la Educación, BECAS CHILE, Convocatoria 2013, de las cuales 22 fueron

excluidas de la etapa evaluativa por ¡ncumplimiento de las bases concursales, En consecuencia,

165 postulaciones vál¡damente admitidas, fueron somet¡das a la evaluación de los expertos

¿cadém¡cos de CONICYT.

CRITERIO PONDERACION

Antecedentes Académicos y/o trayectoria y/o exper¡encia laboral del postulante 5sok

Docentes que desarrollan labores en establecimientos m!nicipalesi

. Asignación de Excelenc¡a Pedagóg¡ca (AEP) y/o Asignación variable de
Desernpeño lnd¡vidual (AVDI).

Docentes que desarrollan labores en establec¡mientos particulares subvencionados:

. Asignación de Excelenc¡a Pedagógica (AEP).

10o/o

Los objetivos y las razones en que ellta postulante funda su postulación y la carta de
recomendación dellde la postulañte. 30o/o



6.

BECAS
CHILE

Comitión N¡clonal dé Invértig¡ción
Clent¡fic¡ yTec.olóEic¿ - Colllcyf

Adicionalmente a los c¡iterios considerados en la evaluaciónr se otorgó 0,1 puntos por caoa una oe

las sigu¡entes características deb¡damente acreditadas:

. Los/as postulantes res¡dentes en regiones dist¡ntas a la Región ¡4etropolitana.

. Los/as postulañtes pertenecientes a etnias indígenas.

. Los/as postulantes que posean alguna d¡scapacidad física.

Fallo del Com¡té de Selecc¡ón!

Visto y considerando todos los antecedentes de las postulac¡ones somet¡das a la etapa evaluativa y los

respectivos puntajes asignados por el Comité de Evaluador, este Comité propone:

. Fijar como puntaje de corte 3.5OO puntos. Se adjunta nómina de 50 seleccionados.

. El presente concurso no contempla una lista de espera.



BECTftS
CH ILE

Coñúión Nacjonól d¿ Invertig¿ción
Cientifica yTecñológ¡.¡ - CONICYI

Acuerdan el Acta y firman en tres copias originales:

u¡lera Rad¡c
Vn',4

ü 
""":;

¡ de Cdprtal Humáno Avanzado

Jo 2 Den¡s ¡nt-Jdan Matzeñ

/t -, -t:-
fuí'o6Áineuez conzátez

p.p.5ecrerara Eleculrva
Sistema BECAS CHILE

Unlv€rs dad de Ch le

r t :\A , ,
Ottt¡o-)kAoúe¡¡^q
c-loria C¡is!ú+üs-tiron -

p.p.Vcerectora Académ¡c¿ de Postg.ados
Universdad de Santiago de Chile

p.p Vicerrector de Investigación y Doctorado
Pontificiá Universidad Católica de Chile

corrú\"7

Fundacón Crencr¿ para la vdá

Iván Álvarez valdés
p.p.refe de la Divis ón de Educación

Superior
¡4¡¡¡sterio de Educación

,bL;
rla Valdél

Universidad Oie9o Portales

carlos wórner olavarría
p.p. vicerrector de Investgác¡ó¡ y Estud¡os Avañzados

Pontificia Universidad Católica de Valparaiso

CYT

Bernabé {¡vas Quiroz
¡cerrector de nvesti9ación y Desarrollo

Universid¿d de Concepción

Se pone término a la sesión a las 16:00 horas.
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VISTOSi

Lo dispuesto en el DS No 491/71; DL No 668/74 y DS No 222110 todos del
l.,linisterio de Educación; Ley de presupuesto para el Sector públ¡co Año
2013 No 20.641 y la Resoluc¡ón No 1600 DE 2008 de Contratoría Genera¡
de la Reoública.

CONSIDERANDO:

a. Lo dispuesto en el artículo 13o del Decreto Supremo No 664/08 del
lYin¡sterio de Educación que Establece Normas sobre el
Otorgam¡ento de Becas del programa Becas Bicentenario de
Postgrado, que crea y regula la desigñación de los integrantes de¡
Com¡té de Selección, órgano colegiado encargado de proponer a
CONICYT e¡ número de becas a otorgar, sobre la base de las
evaluaciones real¡zadas por los rcspectivos Comités de Evaluac¡ón.

b. EI Ordinar¡o No 839 de fecha 11 de julio de 2013 de la Comisión
Nacional de Investigación Científica y Tecnológ¡ca (CONICYT), que
solicita a la Secretaria Ejecutiva de¡ Sistema Becas Ch¡le, la no
objeción a la nómina de integrantes det Cornité de Selección
designados por esta institución.

c. El Ordinario No B0 de fecha 18 de julio de 2013, de la Secretaria
Ejecutiva del S¡stema B¡centenar¡o BECAS CHILE, que manifiesta la
aceptación a la nómina de expertos propuesta por CONICYT;

d. El Memorándum No 7175 datado et 19 de jutio de 2013, del
Programa de Cap¡tal Humano Avanzado. que solicita dictar el
presente acto adm¡nistrativo.

e. Las facultades que detenta esta presidencia en v¡dud de
dispuesto en el DS No 49I/77, en et DL No 668/74,
Decreto Supremo No 222/10, todos del tyinisterio de Educación;

to

Aatz+o Alef
DEStGNA ¡/lEf\,4BRos DEL co[4lrÉ DE sELEcctóN DEL
SISTEN¡A BICENTENARIO BECAS CHILE PARA LOS
coNcuRSos DE aEcAS DE ¡,¡AGísrER PARA
pRoFEstoNALEs DE LA EDUcActóN, posrDocroRADo,
PASANTIAS DOCTORALES SUAESPECIALIDADES
IVEDICAS Y COTUTEIA DOCTORAL EN EL EXTMNJERO
BECAS CHILE CONVOCATORIA 2013.
RESOLUCION EXENTO No: 527212013
Sanliag026/07/20'13

RESUELVO:

f.-OESÍC¡USÉ como miembros permanentes del Com¡té de Selección para
los Concursos de Becas de Magíster para profesionales de la Educación,
Postdoctorado, Pasantías Doctorales, Subespecialidades Médicas y Cotutela
Doctoral en el Extranjero Becas Chile Convocator¡a 2013, a las personas
que srrven tos car9os que se enumeran a continuacióñ:

1) Pres¡dente de CONICYT

DOCUMENTO ELECTRONICO

http://ted.conic},t .cvsgdoc/verExpedienteDesdeReporte.seam 13-08-2013
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Directora del Programa de Formac¡ón de Capital Humano Avanzado
Jefe de División Educación Super¡or del Min¡sterio de Educac¡ón
Secretaria Ejecutiva Sistema Bicentenario BECAS CHILE
V¡cerrector de Investigación de la Pont¡ficia Universidad Católica de Chile
Director de Invest¡gac¡ón de la Universidad de Concepción
Vicerrecto¡ de Investigación y Estud¡os Avanzados pont¡f¡c¡a Uñiversidad

Católica de Valparaíso
B) Director Fundac¡ón Ciencia para la Vida
9) Director del Departamento de Postgrado y postítulo de la tjn¡versidad de
Chile
10) Vicerrector Académico, Universidad Diego portales
11) Decano de Educación, Universidad Alberto Hurtado
12) Vicerrectora Académica de Postgrado, Universidad de Santiago de Chile

2.- Corresponderá al Comité de Selecc¡ón proponer a CONICYT, sobre la
base de ¡as evaluaciones real¡zadas por los respect¡vos Comités de Áreas,
el número de becas a otorgar eñ los certámenes ya s¡ngularizados.

3.- El Com¡té de Selección sesionará con ocasión de la selecc¡ón v
adjudicación de cada uno de los citados procesos concursa¡es en la fecha
que CONICYT determine, deb¡endo para el efecto suscr¡b¡r un acta,
documento que consigñará el número de postulac¡ones recib¡das;
postulaciones declaradas fuera de bases; postulaciones propuestas para
adjudicación y postulac¡oñes no seleccionadas. As¡mismo, deberá contener
la propuesta de puntaje de corte y la cantidad de becas a confer¡r en
función del tipo de certañen de que se trate,

4.- El quórum mínimo del Comité de Selección para efectos de sesjonar será
de se¡s de sus integrantes y el quórum para los acuerdos será la mayoría
absoluta de sus asisteñtes.

5.- El Comité de Selección será presidido por et pres¡dente de CONICYT,
quién dirimirá en caso de emDate,

6.- Los miembros del Com¡té de Selecc¡ón actuarán ad-honorem y durarán
en sus cargos un año contado desde la total tramitación del presente acto
admin¡strat¡vo.

7,- Not¡fíqoese por la Of¡cina de Partes a las personas indiv¡dual¡zadas en la
presente Resolución que da cuenta su nombram¡eñto,

8.- Remítase cop¡a del presente acto admin¡stratjvo al M¡nisterio de
Educac¡ón y a la Secretaría Ejecut¡va del Sistema B¡centenario BECAS CHILE
para los efectos legales qúe correspondan.

ANOf ESE Y COI\¡UNIQUESE

2
3

5
6
7

http: ted.conicyt.cl sgdoc'verExpedienteDesdeReporte.seam l3-08-2013
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l-.,|. ¡ -*'

JOSE ¡,¡IGUEL AGUILERA RADIC

Prcsdenle(a)

PRESIDENCIA

JAR/ / ¡,,lBD/ JAV/ ngl

DISTRIBUCION:
NORA GODOY- Abogado(a) - FISCALIA
I4ONICA IRENE ARAYA - Secretari¿ - FISCALIA
DENISE SAINT,JEAN - Direcio(a)- FORN,IAC|ON CAPTTAL HUMANOAVANZADO
RODRIGO CEVALLOS Analisia ' FORTVACION CAPITAL HUI\¡ANO AVANZAOO
ANGELINA PIZARRO - Encargado(a)de Ofcina de Pades - ADI4IN|STRACION Y FINANZAS

Firmado Eleclrónicamente en Conformidad con elA¡ticulo 2.letra F v G de lá lev 19.799

http://ted.conicyt.cllsgdoc/ve¡Expedi€nteDesdeReporte.seam 13-08-2013
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RESOLUCTON EXENTO N": 5363/2013
santiagol2/082013

vtsTos:

lo,di.qrg:!9 en et DS No491/71; DL No66B/74; DS No222/207o.
rooos oet Min¡sterio de Educación; Ley No 20.641 de presuouestos
del- Sector púbtico para el año 2013; y ta Resotución fü1?OO J"2008, de la Contraloría General de la República.
CONSIDERANOO:

a. La Resolución Exenta No 5272 de 26 de julio de 2013, de
lgNtclT, que des¡gnó a los miembroj O"l C"rité' i.Selección det Sistema B¡centenar¡o Becas Cfr¡le oaá ll!concursos de Becas de Magíster para erofesionalás ae 

'iJ
Educac¡ón, postdoctorado, iasantías óoi1oi"fu",
Subespecialidades l4éd¡cas y Cotutela Doctoral en eí
Extranjero Convocatoria 2013.

b. El Memorándum No 8404, de fecha 9 de agosto de 2013. delPrograma de Formac¡ón de capitat nrrn"-no euinriáo.'*'"
sol¡ctta rectificar el acto adm¡nistrativo singutarizádo-JJo-Ji
error en la denom¡nación del cargo de uno de los integrantes
det cuerpo colegiado;

c. Las facultades que detenta esta presidencia en v¡rtud de Io
9ispu-e-sto 9n et DS No 491171, en et DL No oeA¡ia ;oS ñi222/I0, todos del ¡4¡nisterio de Educación;

RESUELVO:

-1. KEL¡lrtLA>E et resuelvo primero numeral 6) la Resoluc¡ón
Exenta No 5272 datada et 26 de Ju¡¡o ¿e zorj, estaoleiünjoal efecto. que et cargo del personero ae ta únivers¡¿áá áá
Concepci-ón corresponde al de Vicerrector ¿" fnuest¡gac¡ón-y
Desarrrollo.

2. El Ofic¡al de partes deberá anotar el número y fecha de lapresente resoluc¡ón, que la comp¡ementa, en el campo
"DESCRIeCIóN" ubicado en et Repositoiio ¿" ¡iit iio
Instituc¡onal, en el documento digital de la Resoluc¡ón Exenta
No5272/20L3.

DOCU¡¡ENTO ELECTRONICO

http://ted.conicyt.cysgdoc/verExpedienteDesdeReporte.seam 12-08-2013
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ANÓTESE. RECTIFhUESE Y NOTIF¡OUESE.
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JOSE I\4JGUEt. AGUILERA RADIC
prcsidenro(á)

PRESIDENCIA

DISTRIBUCION:
NORAGODOY - Abogado(a) - F|SCAL|A
I\¡ONICA IRENE ARAYA - Secrehia _F|SCALiA
OEN¡SE SAINT-JEAN - DIréCIO(A) - FORII¡ACION CAPITAL HUMANO AVANZADOI¡ARCIA CASf|LLO - Seüetá a - FORMACTON CAP|TAL HUMANO AVAN?¡DO
ANGELTNA P|ZARRO - Encargado(a)de Of¡cina de panes _ADM|NjSTMCION y FTNAN¿AS

Fúm3do Eiectrónicámenlé en Co¡fonnidad con etArlfculo 2. tetrá F y c de ta Ley 19.799

http://ted.conicyt.cvsgdoc/verExpedienteDesdeReporte.seam
t2-08-2013
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